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D ATOS DE L TO M A DO R/ AS EG UR A DO :

NOIVlBRE Y APELLIDOS: JOSE CARLOS GARCIA CAMPILLEJO

ONI/NIE 44788386A F. NACIMIENfO 21t14Í1992 SEXO TELEFONO: 69s192711

DOt\¡tclLto CALLE REP CUBA 1 1 3" E C,POSTAL: 06200

POBLAC¡ÓN AL]IlENDRALEJO BADAJOZ

SITLJACION PROFESIONAL:

E FUñcroNARro E AUTONOMO ECUENTA AJENA fEMPoRAL E] cUENTA AJENA TNDEFTNTDo florBos

DATOS DEL PRESTAMO

ENTIDAO PRESTAMISTA: CAJALMENDRALEJO TtFo DE PBESTAMo: E peRsor.r¡l-

DA rOS DEL SEGUROT
PRIMA UNICA DEL SEGIJRO:

PRIMA OEt SEGURO

PERIOOO
CONSORCIO LTA

IMPUESIO
SOERE PRIMAS

IMPORIE
RICr80

IOIAL
0,08 € 1,49 € 79,43 € 1.073,94 €

FECHA DE EFEcTo DEL sEGUno: La techa de electo dél seguro será la de lonnalizac¡ón del pÉstamo s¡e¡npre que la p ña haya sido abonada
a h Ent¡dad Asegurcdoa.

BENEFICIAPIOS:

El Tomádol con carácter líevocable: CAJALITÉNDRALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOB PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES91 3001 0001 5701 2001 1102

0061.000001 0000000225NUMERO OE POLIZA: NUMERO OE OFICINA: 1

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 25.073,9a € NC DE EXPEDIENTE OE PRÉSfAMO: 30010001520125011322

FECHA FORMALIZACION PRESÍA¡/O: 15/04/2021 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO' 15/04/2028 DURACIÓN PRESTAMO ([,iESES): S4

CUOTA OBDINARIA ¡TENSUAL lNlClAL PBESTAMO: 390.18 € % CUOIA ASEGURADA: 100,00% IMPOHTE CUOTAASEGUFAOA ITENSIJAL: 390.18€
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscdta en el Registro de Efll¡dades
asegurado.as por Orden Ministerialde '13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social eñ, en CaÍére de San Jerónimo 21, 28014 Maddd.
es quieñ asume la cob€rtura de los riesgos obi€to d€ e§te contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las cond¡c¡ones de¡
miSrño,
El controlde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economfa y Empresa del Estado Español, a través
de la Dir€ccjón Geñerald€ Seguros y Fondos dá Ponsioñes.
TOMAOORJASEGURADO: El TomadolAsegurado se.á la persona que
aparece designado en la Égina primera de las presentes @nd¡ciones
particulares.
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El TomadodAsegur¿do deslgna
Benefic¡ario con caráctor lñsvocab¡e a caJALMEDRALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la fec¡a en la queentra eñ vigor elseguro de aouerdo
coñ lo establecido en las Condiciones Pad¡culares.
FECHA OE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la preslación por Desempleo realizada por al Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo coñpeleñte,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer dia de iñcapácidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe-
ténte.

. Para la cobertura de Hosp¡tal¡zación: el primer d{a en el que Toma-
dor/Asegurado i¡grese e¡ un establecimiento hospitalado

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa sútilia, violenta, exterña y
ajena a la ¡ntenc¡onal¡dad de¡Tomador/Asegurado, ac¿ecida durante la vigeñcia
de la ñliza.
ENFERMEDADi Tode alteración de la salud or¡linada por una causa diferente
dé un acc¡deñte, que deba dar lugar a c,onsulta o déba ser diágnosticada o
tratada por un médico autorizado legalmente a practicar s! actiüdad profesional.
SUMA ASEGURADA O PRESTAC¡ON: Es el importe que, de acuerdo a lo
estÉblecido en las Cond¡ciones Part¡culares, el AseguEdor se compromete a
pagar al Beneficiario al acaecjm¡enlo de las conlingenc¡as prev¡stas en la
rnisme
TRABAJADOR POR CTJENTA AJENA: La pésona fi6ba que seobliga a prés-
tarsu trab4o, en deperdencia de un empleadoreñ base a un conlrato de trabajo
iñdefnido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislación labora¡ española vagente, que se encuentre
dado de alta en el Rfuiñen corespondiente de la Segurided Social, y que no
sea func¡onario pr.rbl¡co.

ÍRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La peTsoña fisica
qu6 dgsañolla una actividad profes¡onal remunerada flo dependiente y que se
encuentG dado de alta en el Rágimeñ Espocial de Trabajadores Autónornos de
la Seguridad Scciá|, ¡,lutua, Montepio o institucióñ anáoga. Ad¡cionalmente, a
los efectos de este contato se asimi¡arán a tÉbaiadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en üdud de su Rég¡men de cotiza-
cióñ a la Seguridad Socialno gÉneren derecho a la prestación dedesempleo en
su nivelcontributivo.
FUNCIONARO PÚBLICO: La persoña física que se obliga a prestar su propio
trabajo para ü]alqubr organismo o €nte Estatal, Autonómico, Pror'incialo Local
baio un contrab de trabajo somdido al Estatuto de la Funció¡ PúUica.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospitalário cualquier hosp¡tal, clfnicá o sanatorio, tanto público como pdvado,
que disponga de la inlraestiuctura necesáda pa€ diagnosticar y realizar
tratam¡entos teraÉutcos por faqJltaüvos legalmente autorúado§ para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de eslE cobertura no se considerará corno
hospital, clínicá o sanatodo las s¡guientes ¡nstituciones:
- Clínicas para ál tratamiento de enfemedades mentales o cuyo úncipal

objetivo sea el trátamiento do enfermedades ps¡cológicas o psiquiátricas.
- Residenchs de ancianos, centros de dia y centros para eltratamiento de

drogadictos y/o alcohd¡cos y/o neuróticos.
- Cl¡nicas pará t¡atarfi¡entoE naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otro6 ilatar¡ientos similaros-
- Dicho establecimiento debe estar ateñd¡do por un m&ico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se considera¡ hospitales:
- Clinicás para él tratamiento de enfemedades mentales o cuyo pñncipal

obietivo sea el lratamiento de énfermedades psiquiátricas.
- Res¡dencias de añciaño6, asilos, centros dé dí4, casas de reposo y centros

para el tratam¡ento de drogádictos y/o alclMlico€ y/o neuróIcos.
- Clfnicas para tratarnientos naturales, teñnales, masaj€s, estétjcos u otros

tratamieñtos similares. centros de salud, balneaños.

PERIOOO DE CAREf,ICIA: Periodo de t¡empo compulado en dlas o meses
tra¡scunidos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos s¡niestros, durante el cual el mntlato de seguro ño d€spli6ga efectos, es
deck, en el presente contÉto d6 seguro no cubre contingencias durante di-
cho p6riodo.
I.- REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la preseñüq Póliza de Seguro Iaa p.Bonas ñsicas
que reúnañ las s¡gubntes condic¡ones:

1) Ser titular€B ds un péstamo personal, fomal¡zado con
CAJALMEI{ORALEJO

2) Haber frmado las Condlclones PartlcularE6.
3) Haber pagado,a pdma ún¡ca.
4) Que la Edad d6l Tomador/Asegur¿do 6sté comprend¡da onue los 18

y 65años. No obstanto lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en ol momsnto do la contrataclón dgl sgguro sumada al número
do años de duraclón dol próstamo no podrá dar como resultado
una edad supgrior a los 65 años. En e6tE supueSto no 6e podrá
contr¿taa 6l pré36nte s6guro.

5) Encontrarsg gn 6tado de bugna salud, s¡n síntorna de enfenn€dad,
y no padsoer n¡nguna snfsrmedad ds caÉcter evolut¡vo ni sstar, on
la Focha do E ecto del Seguro, en s¡h¡ac¡ón de lncapac¡dad
femporal, tal y como ásta queda defin¡da en las pres€olos
Cond¡c¡oñe6 Partlcularss.

6) Cotizar a la Seguridad Social o €star en s¡tuecióñ de ella eñ
mulqalidad, montepío o ¡nsütución a¡áloga quo la lqg¡slaclón
dstgrm¡ns.

7) Además para Ia cobertura ds Pérd¡da lnvoluntaria de EmplEo: No
conocor, o estar on s¡tuac¡ón do conocer que ss va a produc¡r la
extinción o susp€ns¡ór dg su relac¡ón laboral por cualqulor¿ do las
cau§as qué darían derecho a la pr6tac¡ón de De6€rnploo en ba§e a
ssta póllza.

8) Además para la cobe.tura del rissgo de lncapacidad Teñpgral y
Hosp¡tallzac¡óni No padeco, ninguna snfeíngdad ds caráctsr
evoluUvo.

2.. SUi,lA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porce¡láje de cuola aseguEda sobre la cuota
ord¡nada mensual de¡ préstamo vinculado a esta póliza de seguo que. en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando elasegurado.
Se entoñderá porcuota mensualla fomada porla devolución de¡ pr¡nc¡pal
prestado más lo§ corgapoíd¡ontaa lnlerÉe§ remuñ€ratodc, con
exclus¡ón, por tanto, d6 ¡os ¡nter€ses do demota y do cual6qulo6 otros
gastos, com¡s¡ones o pagos que deb¡gra hacer el Tomador/Aségurado en
cumpllm¡ento de lo pactado sn ol conkato de práslamo v¡ñculado a e§ta
Póllza.
Cuando la pqriodlcidad dol pago del próstamo sea d¡feBnto a la monsua¡,
El cálculo de la cuota monsual se reallzará consldorando el lmporte de las
cuotas dsl prástamo conocid6, q la sigu¡énte más c6rcana, §i firoÉ
conoc¡da, extrapolándola al año completo y d¡vid¡éndola por 1¿
El lmporte do la suma asegu€da no seÉ superior, en n¡ngún caso, al
impoño máxlño de 1.800 ¿
En qaso de que 30 produjer"a une novaclón del próstamo que conllovara ol
lncremento del qap¡tal paestado, supondrá la añulac¡ón de la prosonto
póllza. En €6tos casos la Ent¡dad Asegurado6 proc€dorá a la devoluc¡ón
do la prima no congum¡da.
Cuando el TomadorrAsogurado haya roal¡zado ar¡orttacion6 parc¡ales
del préstamo, la Ent¡dad AseguradoE procsdsrá a adecuar la suma
asggurada de confom¡dad con lo Establecldo en el apartádo 8 do las
presontss Cond¡clone§ ParticularBs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.r rNlclal

. Para la geranfa de Pérd¡da lnvoluntarla do Emploo se esbblgce un
poriodo de careñcla lnlclal do 50 d¡as natural€, a contar dqgda la
focha ds electo dol segurc. A slsctos ds comprobar qué eri el
mofiento dol acaec¡m¡eñto del slniestro ha t¡anscurido 9l pofiodo
d6 carencia iñlcial, se entenderá que la sltuac¡ón ds dessmpl€o se
produce e¡ la lecha €n quo se produzca la extlnclón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por laa causas soñaladas en esta pólÉa, y
adomás sea acrgd¡tado por el Sorv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustitr¡ya.

. Para la ga.antia do lncapacidad Tgmporalse Gtáblece un p€riodo de
carqñcla ¡nlc¡aldo 30 d¡as naturalss, a contar desde la fecha de elgcto
del seguro. A ef€ctos de comprobar que en el momeñto del
acáoc¡mionto del s¡n¡estro ha lranscurido el psdodo do carenc¡a
inic¡al, se enteriderá que la s¡tuaclón de lncapac¡dad tempora¡ se
produce en la focha en la que le eñlem€dad causante de la
lncapac¡dad hub¡sra sido diagnosücada por lacultadvos de la
Seguddad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorlzado y as¡ lo.atifiquen los serv¡c¡os málicos del aseguradors¡
se cons¡deraso ñgcesario. En los supue6tos en los qué la
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CONDICIONES PARTICULARES
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. PaIa la garantfa de Hosp¡talizac¡ór se establsce un perlodo d6
carEncla inlclal d6 30días naturales a contar desdé la feche de etecto
del seguro. A ofuclos d6 cotñprobar que on ol moñento de
aca€cim¡€nto del sin¡estro ha t¿nscurrido el pedodo de carenc¡a
in¡c¡al, so entGnderá que Ia situac¡ón de Ho6plüa zación se produco
en ¡a fecha que apareEca consignada on el lnforme dé iñgreso on sl
corroepondbnle establec¡m¡Bnto hospitalario en sl quo el
Tomador/Asegurado s6 encuenüE ingesado.

3.2 ENTRE DOS S¡NIESTROS
En sl supuosto d€ produc¡rso situacion6 de Pé¡d¡da lnvoluñtaaia do
Empleo subs¡gulentes a una situación aritqrior ds Pérdida lnvotuntaria de
Empleo que d¡o lugar a lndemnizac¡ón por parto de esta póliza, ss
p.ocedEá al pago de nuevas prsstac¡ones s¡ ol Tomador/Asegurado ha
sstado v¡nculado de forma activa a una nueva rslac¡ón labora¡ como
traba¡ador por cuenta ajeña por un poíodo mfnlmo ds 180 días naturalos
lnintenump¡dos y haya supo.ado el periodo de prueba Btablocldo
corr6pond¡onto a su nuova relaclón laboral. En caso contrarlo no se
Pagará canüdad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporalos sub6¡gu¡entes a
una antedorlncapac¡dad Tempoialqua d¡o lugara lndemnEac¡ón por parte
de 6sta póliza, la aseguradora procedorá nuevañgnte al pago do
prestac¡ones traóscurridos '180 dias naturelos, ¡n¡nt€Íump¡dos eñ
s¡tuac¡ón de alta en el régimen correspond¡oñte, d6de et ñn ds la últ¡rna
¡ñcapac¡dad tempor¿l s¡empro que la entennedad causants soa la mlsma
que qrig¡nó ¡a lncapacidad que d¡o lugar a Ia ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta póliza.
Cuando la lncapacldad Teñporal Subs¡guients so doba a una enfermedad
d¡sünta la aseguradora procederá nusvamonté al pago de prostacionss
cuando hayan transcurido 30 dias natur¿los ln¡ntenump¡dos eñ s¡tuac¡ón
de a¡ta en el égimen correspond¡ente, d€6de el ñn d€ la úlüma ¡ocapacldad
temporal.
En €l supuesto de producirss lncapacidades Tefipor¿les subs¡gu¡entes
debidas a caus¿s accldsntales no habÉ p€riodo de ca¡encla.
En el supu.sto do produc¡rso Hosp¡talÉac¡ones sub6¡guient6 a una
anlodor a la Hospital¡¿ación qus d¡o lugar a ¡ndomnizac¡ón por p¡rt6 de
osta pól¡za, la aseguradora procodeÉ at pagg ds p.sstacion€s
transcuÍidos 180 dias naturáles lnlnterrump¡dos, s¡ encont aÉ6 en
s¡tuación de Hospitalizacióo tal y como sá describe en ta prssento pólEa,
desdo el fin del úlümo alta hospitalarla por la cual el asegurado hubiose
estádo percib¡gndo la corospond¡ente prestac¡ón slempre que la
enferm€dad causants sea la mlsma que o¡ig¡nó la Hosp¡t¡lÉaclóñ que d¡o
lugar a la lndsmn¡zaclón por parte de €6ta pót¡za.
Cuando la Hosp¡talizac¡óñ SubslEu¡ent6 se deba a una onfennedad d¡gtinta
la aseguradoE pocederá ñuqvamento ál pago dc prestac¡ones cuando
hayao traoscurrido 30 dias naturáles ¡nintsnump¡dos slñ encontrarse oñ
s¡tuac¡ón de Hosp¡tallzac¡ón.
En el supue6to de prcduc¡rse Ho3p¡taltsaciones 6ub5¡guiertB debidas a
causas acc¡doñta¡es no habrá psrlodo de calEncia.

4.- DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanriza eñ tos
téÍninos previstos en esta Pó¡za, los riesgos que a contjnuación se indican
teniendo en cuenta la s¡tuación laboral del Tomador/AseguÉdo 6n e¡ mome¡to
en elque se produzcá elsiniestro.
4.1. PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efecfo6 d€ la presente póliza la Pérdida lnvotuntaria del Emploo es la
srtuación en que se encuentran quienés, púdiendo y queriendo trabajar
remuneEdameñte por cuenta aiena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y soan privados de su salaño por causa d¡sf¡ta
de su voluntad, a excepción de los funcioñaric6 públicos, que:
a) Llevar trabaiando durante 6 meses cor¡linuos con un contrato laboml de

duración indef¡nida én la emFesa en la que c€usé baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado éñ et Servic¡o públ¡co de Emp¡eo
Estatal, mmo totalmente desempleado y buscando activamente un ñuevo
trabajo-

b) Estar recibiendo prestac¡ón púb¡ica por desempleo del Señicio público de
Empleo Estatal. (Desempleó en su nivel contributivo que otorga el Servjcio
Público de Empleo Estatái.)

Si en el que en el momento de ¡ncurrir eñ la situación de Desempleo, el
asegurado se e¡cuentra cobrando una prcstación pública derivada de una
incapacidad tsmporal como consecue¡cia de co¡tinge¡cias comunes, d¡cha
prestación se asiñilaÉ a efectos de esta garant¡a, a ,a prestación de
Desempleo en su nivel conlributivo.

lncapacidad Tefiporal so doba a un accidqñte no s6 aplicarácarcncla
¡nicialalguna.

,I.I.I. PRESTACIÓN POR PÉRO¡DA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciário la Suma Aségurada, por cada periodo
cornpleto de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir dé la fecha de suspensón o extinción
de la relación laboral. D6 no permanecer ¡os 30 dias consocuuvos en
situac¡ón de Pérdida lñvoluntaria del Eñpleo, la E¡t¡dad As€guradora no
abonará canüdad alguna,
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario dosignado en la prqsento
Póliza 6on el limiúe máximo do ,12 paggs consecüt¡vos o 30 pagogaltemos
en total y s¡€mprs que dicha s¡tuas¡ón de deserñpt€o ocura duranto la
vigencia del soguro, haya eanscunido el pEriodo de carsncia, y se
paoduzca pora¡guna de la§ s¡gu¡entes clrcun§tanc¡as:
Ednclón de la R€lac¡óri Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coléctivo.
b. Por fállecjmiento o incapacidad det empresario ¡ndvidúal, y siempre que

éstas cáusas determ¡nen la extinción del contrato de trabejo.
c. Pordespido ¡mprocedenté o nulo.
d. Por despido o extinción del coñtrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaña por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los artfculos 40.1 (movitidad geográfcá), 41 j
apartados a), b), c) d)y f) (modifcaciones sustancjales de las condiciones
de trabajo), 45.1 n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de hábajo eñ los cascrs de violencia de género) y
49.1 j) (exti¡c¡ón por ¡ncumplimiento del empleador) del Estatuio de 16
Trabajadores (R.D.1.2./2015 de 23 d€ octubre).

f. En virfud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
conculsal.

g Suspensión de la Relación LaboÉl en virtud de exped¡ente de regulación
de empleo, resolució¡ jud¡cial adoptada en el seno de un procdimiento
concursal y se redltzca a la mitad, a¡ menos, la jornada de trabajo por
dicha cáusa.
El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Aiegurado rea¡ude una actividad laboral remunerada, aún de maneG
parcial en los térmiños descritos por la normalúa t¿boral esparlola.

/T,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No s€ consideraá que esté en situación de pérdide lnvoluntária del Empleo al
Tornador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do dsspodldo y no reclame en flempo y fofma
opoatuno6 cont¡a la dsc¡s¡ón empre6arial, salvo por exlhción de
contmto derivada de expedlente de regulación de smploo o ds
desp¡do coleclivo o basado en las causas obletlvas previsüas en
el arl¡culo 52 del Estatr¡to de los Trabajadore§ (R.D.L.Z2O15 do
23 d6 octubrs),

b) Cuando su contrato de trabajo sá exUnga por jub¡lac¡ón del
emprqlario ompleador ¡nd¡vidual del forhador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del üqmpo convon¡do y/o f¡nalizac¡ón do la obra o
ssrv¡c¡o obloto det contrato.

c) Los trabajadores fflos dé carácter d¡scont¡nuo eo los periodos
on que carezcan ds ocupación efect¡va.

d) Cuardo, declarado ¡mprocedénlo o nulo o¡ d6§p¡do po.
sgñtenc¡a llrme y comunicáda por el empleador la fucha do
rc¡ncqrporación al trabajq ño se eJsea tat derEcho por parte del
Tomador/Asogurado o no ss haga uto, 6n su caso, de las
acs¡one.¡ prcv¡staa sn la l€gislación vtgqnte.

el Crando no hayan sol¡citado el ro¡¡grÉso al puesto ds ü-ábajo en
ol caso en que la opc¡ón entrs indsmñ¡zac¡ón o rcadmisión
cofiospond¡era al gab4ador o so Gtuviera 6ó excsdenc¡a y
venc¡era el periodo ñjado para la mism¿

0 La extinc¡ón dd contrato laboral durante et periodo de prueba, la
jubilaclón a¡rticipada y ol paro parc¡alcon una reducción ¡nferior
al g)./o de su iomada laboÉt, o cuando l. jndq.¡niración por
desp¡do cons¡sta en una aenta lemporal pagade¡a en momsnto
del despido hasta la fscha en ta quo e¡ t.abajadqr acc€da a Ia
lub¡lación (prrJub¡lación).

g) Si el Tomador/A§€gürado t¡ene derecho a p€rc¡b¡r un satar¡o por
parte del empleador, se excoptúan de s§te supuGto ios
complomantos salarialos pactados coleclvamenG en bs
sxpodlent€s de suspoñs¡ón del contrato.h) Los dcsp¡dgg cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de tá
legalmente €stab¡eclda.

¡) Cuando el tr.bajado. ces€ voluntar¡amente su puesto de t¡abajo,
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j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea dsclarada procodsnb por
sentenc¡a firmo, o s¡gndo as¡ not¡ficado al Tomador/Asogurado
por parte del smpr€ario, este ño haya rEclamado en üempo y
forma deb¡dos.

k) El d.§pldo sln d.recho a dgsornplgo dol n¡vol cortribut¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de o.señplso de r¡vol contfibuüvo del SEPE se
rsc¡bs en torma de pago ún¡co.

m) Cuando el TomadodAsoguaado se acoja voluntadamente a un
Erpedlente de Régulaclóñ do Eñploo-

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fr.ler-a con una
empre§a prop¡edad dsl ámbito famll¡ar de é§te hasta el segundo
gaado ds coasangu¡n¡dad o afln¡dad, asi como sn los casos en
quo ol Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta ol sogundo gr¿do de
consangulnldad o.l tqrcer gredo d. afn¡dad tuer. el
admin¡strádor de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/A§ggurado fuera socio con p6sénc¡a o reprssentac¡ón
d¡recta sn los órganos do adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡odad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A 106 efectoG de la preseñte pól¡za se enteñde.á por lñcapacidad Ter¡poral la
alleración temporal (situáción f¡sica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada ñái¡came¡te, debida a un accideñte o
enfermedad, y que determ¡na la impoGibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercér temporalmeñte su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
aj6ña a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de iñcapaddad tomporal el
Tomador/Asegurado que en el mome¡to de iñdJriren dicha situación tuviera la
condición de autónomc (IraLlajadores por qreota propia) que coticen o no en
un Rógimen d¡stinto a¡ Régimen General de la Seguridad Social. trabajadores
por cuenta ajena aún un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajefla
coñ un contrato laboral indefinido que no 6stéñ orbieños por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios público§, sl€rÍprc quo ol
acc¡dente o la gñfermedad qu6 de¡ lugar a la referida incápacidad tengan
su origon u ocuran con postsrioridad a la Fecha ds Elocto y s¡n peiu¡c¡o
de lo Esleb¡ocldo ¡especlo al periodo do calDncia.
ElAsegurédo, en el momento de la contratación, debe éñcontrarce eñ buen es-
tado de salud, s¡n siñtoña de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de cárácter evolutivo nisertitulares de una prestación perifoica o pr6taci5n por
invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perÍodo completo de 30 días conseqrtivos en siluacion de lñcápacidad Tempora¡
délTomador/Asegúrado y una vsz tEnscu rrido sl psriodo de carenc¡a ¡n¡cial,
los pagos sucesivos por esta pr€stación se realizarán por aáda periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos €n 106 que élTomadorse encuentre en dicha
situación. Dg no pornanecea los 30 días consecut¡voa gn slluaclón de
lncapacidad Tsmporal, la er¡t¡dad asgguradoia no abonaá canüdad
alguña.
El derecho al cobro dé la ind6mn¿ación ces¿rá en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanudÉ su trabaio/actividad
remuneEdo/a o porcuenta propia, aúñ de ñanera parcial y a pesar de no habér
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
rémun€Édo o por orenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc€pacidad P€rmanente en los términos descritos por la normatrva de Ia

Seguridád Social española.
El importe de la indemñüación será en lodo csso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades alrn¡sÍD t¡empo
o sobreviñiela a una nueva eñfemedad a la inic¡almente declarada.
La suña asegurada se abonará al Beñefciaño designado en las presentes
Condic¡ones Particulares con el lim¡te máx¡r¡o de'12 pagos coñs€cul¡vos o
30 pagos attemos en total y sier¡pre que dicha situación de lñcápácidád
Temporalocuna durante Ia vigenc¡a delse.guroy haye transcurido el périodo de
carencia.
,T.3. HOSPITAL¡ZACION
A los efectos de la presente ñl¿a se enlenderá co.no hospitalizaoón la

situación de lngreso acáecida al Toanador/Asegurado durantg más de 24 horas
en un establoc¡mlsnto hosp¡talario on condlc¡ón do pac¡ents, ya sea por
enfermedad o accidente y co¡ la fnálidad de someteGe a tratamientos médicos
o quiúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitál¿*ión el TomadolAseglrádo:

. Oue en el momento de producise el siniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuñtana delempleo
ni para la de incápacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en e¡ momento de producirse el siniestro no
tengán ñiñgú¡ üpo de relación laboÉI, n¡ por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen ostado d€ salud, que no estéñ en el momento de la
contratación dé bajá labor¿l por.azoñes de salud, nihayan estado de baja
por onFénnedad durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Eeneiciario de la presente pól¿a, dé
prcducirse la hospital¡zación del Tomador/AseguGdo, Ia suma aseguE¡da ura
vez alcanzado un periodo do 7 dlas de probada Hospilál¡zác¡ón y una vez
kanscuF¡dos los el parlodo de cáÉncla ¡ñicld. Los pagos suces¡vos 6eén
por cada periodo completo de 30 dias ñalurales coñsecutivos en h que el
Asegurdo permanezcá en dicha situación.
De no pefmanecer los 7 dias consecul¡voa¡, qn s¡tuac¡ón de
Hospit¿lizac¡ón, la snt¡dad aseguÍadora no abonaá cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Eeneñciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lfmlle máxlmo de 12 pagos consácutlvo6 o
30 pagos altoíros en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocuna durante lá ügencia delseguro y háya transcurido elperiodo de
carencia.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tignen la consideráción de Hospitalización ni dé lncapacidad Temporal y,

consecuentemeñte, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o seañ consecuencia de las 5¡guieñtes situaciones:
a) EnformEdadss, le5¡onss y compl¡cac¡onG causadas d¡recta o

lndlroctaments porvoluntad del Tomador/Assgurado o dgrivadas de
la real¡zacjón do actos notoriamento temorados quoontaañsn grllvos
rleagoo para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto a6i como los periodoS dE do6cánso
voluntario y obl¡gatorio qu€ proc€dan en caso de
maternidad/patrmidad.

c) Las produc¡das cuando sl TomadodAssgurado s€ eocu€ntre bajo la
¡nfluencla del alcoho¡, drogas tóx¡cas o ostupefac¡ont$; ¡os qus
ocuÍan 0ñ estado dg p€rtufbac¡ón mental, sonambullsmo o 9n
desañq lucha o .iña, 6xc6pto ca3o probado de legiüma dofensa; asi
como los derivados do una actuac¡ón d€licüva del
Tomador/Asegurado, declarada judic¡alments, o su rss¡stenc¡a a ser
detenldo.

d) Cualquier onfsñhodad, dolenc¡a, 6tado o lss¡ón por la que el
Toñador/Aseguradg haya rqc¡b¡do d¡agnósüco y/o tratam¡ento d€ un
médico sn los 12 m€ees ants.iores al ¡n¡c¡o d€ la cobcrtura de la
presonte Él¡za con antedoddad a la contfatac¡ón a la Éliza, as¡
coño laa s€cuelas paoducldas por ellas, así como los dolectos de
nac¡m¡onto y las enlermedadEs congén¡tas.

€) Las ¡ntervenciongs quirúrg¡cae y tratam¡entos m&¡cos y/u
odontológ¡co3 que no Sean osenc¡alss por razones méd¡ca§ y sean
demandados por sl fomadorfAsogurado poI razones ps¡cológlca§,
pqr§onales y/o e§tétlcas, slsmpÉ qu€ no ss deban a sccuolas do
acc¡dentos p.oducidos con po6ter¡oridad a la igcha de slecto de la
cobortura del goguro.

0 Oolol lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, as¡ qomo cualqu¡ot
otro procoso patológico que bnga como manifBtac¡ón únlca el
dolor, sálvo que sxlstan ev¡denclas objotivadas poa estudios
méd¡cos complEmentarios (radiologfa, ganmag.afast escánorcs,
T.A.C, etc.) qu6 d€rnuesEen la ex¡stenc¡a de alleracloñeG y lG¡oneg
qusjusüfiqugn eldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cofaleas, onfermedados F¡quiátric6 y rrenta¡€s, incluyendo el
oatrá6, an6¡edad, deprss¡ones y alecc¡ones s¡milarss, aun cuando
d¡chaa €ñfer¡nodados y af€cc¡onos hayan sldo d¡agñoslicádas y
tratadG por un médico 6p6cialista (ps¡quiatra).

h) Las sniermsdadag o l€6ioñss derivadas do la prácüca p.oiesioñal do
cualqu¡er deports, ds la part¡c¡pac¡ón en apue§bs o compstic¡onG,
y dg la prácüca como affc¡onado o prof€5¡o¡al de acüvldades de alto
riesgo, asi como los accidentes derivadgs de la conducclón dg
vehiculos s¡n el corospond¡ento psIm¡so sxped¡do por h autoridad
competento y los accldentss aárcos a excspc¡ón dE los vuelos
com§rc¡ales en líñ€a rcgular autorizada.

¡) Las curas de reposq temales o dlotétlcas.
j) Aqu€llos Asggurados quo estóñ perc¡blendo una pens¡ón de

¡rval¡dez o que estén trám¡tando en El ñomento de la contratac¡ón
de¡ seguro la incapac¡dad pormanenle absolula.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Pe.d¡da lnvoluntaria d.lEmpleo, lncapacidad Temporal
y Hospttallzac¡ón son excluyontos sntre sí dep€nd¡ondo de la situación
laboral qñ la que se ancuentre el Tomador/Ag,egurado en el momento de
producirse el siniestro, por tanto cuando un Tomador/Assgurddo gsté

cub¡grto por Pérdida lnvoluntaria dsl Empleo no podrá estar cub¡erlo por
lncapacidad Torñporá|, r¡ por Hosp¡talización e igualmente en sl rosto de
los supuestos sn que sl TomadorrAseguiádo puoda estar cubleno por
lñcapecldad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿

5.. EXCLUSIONES COMUT{ES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimisrño, él Beñeficiario ¡o tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdidá lnvoluntaria de¡ Empleo o lncapacidad Temporalsi ta coniingenda se
produce, o se dedva o es consecuencia directa o indirécta de:

l. Los riesgos extraord¡nados suletos a recargo obligatorio a favor
de¡ Congorcio ds Cornpensación de 569uros.

2. Los que no d€o Lugar por la Ley de Contrato de Seguro.
3. Los hechos der¡vados de conllctos armados, haya o no precedido

doclarac¡ón of¡c¡al de guorra.
4, Las cons€cuenclas d¡rectas o ind¡r€ctas de ¡a reacclóñ o rad¡acióñ

nuclsar o contam¡¡1ación radiact¡va,
5. Sulcid¡o o la tentativa del m¡smo durante la prirñera anualidad do

s6guro.
6. Los s¡niestros causados intgñclonadamente/voluntadamonts o

por mala fe dsl Tomador/Aseguiado. La§ consecuenc¡as de un
acto ds ¡mprudenc¡a ternera.ia o nsgl¡gencia graw del
Tomador/Aseguredo, declarado as¡ judiclalmsnto.

7. Los s¡nie§t¡os ocuridos como consecuoncla de temblore§ de
tleñ?, erupc¡ones volcár¡cas, ¡nundac¡ones y ot¡os hñómsnos
sís¡ico6 q metaorológ¡cos de carácter gxtraord¡nado.

8. Los producidos antes do la prlmera prlma pagada
L Los Cal¡r¡cados por ol gob¡emo de la nac¡ón como Calamldad

Nac¡onal o calástroir as¡ como ep¡dem¡as y pañdomlas.
10. Las consocuonclas de guerrás o ds otlas c¡rcunstancias

extEordlnarias y aquéllos otros supuostoG que tengan la
considerac¡ón de fr¡er¡a mayor ds acúerdo con lo pr€v¡sto sñ ol
artícu¡o '1.105 del Cd¡go C¡v¡1.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cabl€ al presente seguro será ¡a especiñcada eñ la Base
fécnica del seguro €n cada momento y Fuesta á disposición del
Tomador/Asegurado @r la entidad aseguradora.
A la pñma que resulte de la aplicacón de esta tadfa se le surñarán los impuestos
y rccafgos que seañ en todo mornento legalmente repercutjues.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únicá para toda la duración dof seguro.
El recibo d6 prima deberá hacerse efectivo por el Tomador/Asegur¿do. Con
caráctérgenera¡, y salvo pacto en conirario establecido en la pól¿a, elabono de
la prima se realzaaá mediante domiciliación bancaria de¡r6dbo. A estos efectos.
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA doñde autorice la domiciliac¡ón del méncionado cobro. Será por cuénta
del Tomador/Asegurado cualquier !6sto derivado detmed¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únlca, ol seguro noent¡aÉsn vigor. En este
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación éñ caso de
s¡niestro.

8.- MOD¡FICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El To.nador/Asegurado, uná vez abonada la prima únicá podrá realizar las
mod¡ficac¡ones que §é é§tablecen en elprese¡te apartádo. Esias mod¡ficaciones
una vez notificádas y áceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máxiÍto
de cinco dfas hábi¡es supoodrán la emisión do un Supternento a la pólza de
Seguro que una vez flmado por el Tor¡ador/Asegurado surtirán efecto desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón d6l Seguro. Cuando se real¡cé la arnortización total de la operación
de financiacón vinculada al soguro dará lugar a la extincióñ del misrno, prevaa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de ta pane dé
pnma no consumida mEnos el ¡ñports cono§pond¡gnte a los rocargos e
¡mpuestos sadsfechos. Uña vez realizado el oxtcrno de la prima, la E;tidad
Aseguradora quedaÉ liberáda de su obligación en caso de s¡n¡estro quédando
extinguido el conlrato de seguro.
Modiflcaclóñ de la suña as€gurada. La amortización anticipeda parcia¡ de¡
préstamo daé derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
priña no coñsumida correspondiénia a la par{e amortizada anticipadamente del
pré§tar¡o monos el importe conqspond¡ente a los rocargos e ¡mpuostos
sat¡siechos, contjnuando vigente e¡ prese¡te contrato de seguro por iesto del
rmporte del préslámo pe.diente de arnortizar
La Enlidad Aseguradora entegará un Suplemonto con ¡as nuevas coñdiciones
de faIóllza tras la amo¡1i¿acron parcialrealuada por el Tomado/As€gurado
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS -
El prcsente seguro tendrá la m¡srna duracióñ que la operacjón de financiación
vinculada, establec¡éndoss un periodo min¡mo de duración de 6 msso6 y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anteñor, la edad dál
Tomador/Asegurado en el mom€nto ds la contmtác¡ón sumada al número
de años de duraclón de la operac¡ón de ñnanc¡ación vinculada no podrá
dar corno rcsultado más de 65 años.

La cobenura términará y el derecho al cobro de las prestaciones cesaÉ en
el mome¡to en que tenga lugar el primero de los sigu¡entes eventos:

a) La lécha en la cual todas las cantidadE deb¡das por et To-
rnador/AseguEdo a la erüdad prcstam¡sta po. ol Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta póliza do segurc fueran re-
embolsadas a la Entidad Prest¿mista.

b) Al alcanzarso la fecha de teminac¡ón det Contrato do Finan.
ciación vlnculado a e§ta pólÉa aunque no se hub¡srao re-
embolsado todas tas car{idades deb¡das eo v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en quo sl Contrato de Fina¡c¡ación v¡nculado a ésta
Póliza de s€guro tslm¡no por cualqu¡sr causa.

d) La fecha sn la cual elAsegurado alcañce la edad de 65 áños,
g en Ia fgcha on la que se cese en toda acflv¡dad profes¡onal
remunerad4 o on ¡a fecha de ¡ubllación o de prejub¡lación
cualqulera que sea su causar excepto para ta garanüa de
hosp¡talizac¡ón.

o) Le fucha de tallsc¡m¡onto o de dectardción del estado de ln-
capac¡dad Psrmañente delAsegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvallde¿

0 La fecha en la quq sé produzca una subrogación, ces¡ón do
la pos¡clón o cualqú¡er transmislón do los derechos y obll-
gaclones de ¡as part€ qus lnte lenen 6ñ el Contrato de F¡-
nanclación.

g) As¡m¡smo, la cob€rtura lem¡nará en la tucha en ta que el
Asegurador haya pagado 6l ñúmero málmo de prestac¡o.
nes consecutlvas oalt€mds por lncapac¡dad Temporal, Hos-
pita¡izaclón y/o Pérdida Tsmporal trvo¡unt¡ria de Empleo
que se han fijado en esta pól¡za.

,I0.. COT{DIC¡O'{ES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durant€ la vigeñc¡a de ¡a póliza, el contréto de seguro sólo podrá ser rescindido
eñ €lsupuesto de amorl2ación totálanticipada d6la operación de financiacjón
a la que se encuentra vinotlado el seguro. Eñ esto6 caso§ se procedeá §egún
lo estableciCo en él apartado I de las prosentes Condiciones particulares. -
En el supuesto de rescisión aniicipada del seguro, esta tom¿rá efecto en el
momento en el que se comuniqu€ a la Entidad Aseguradora, devolüéndose la
pad6 de la prjma no consumida que le conespoñda, quedando desde ese
ñomento exlingu¡da la póliza y tiberada ¡a Entidad Aseguradora desde és6
moñeñto.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los s¡guientes casos:. Por agravación del riesgo. Una vez comunicáda está cjrcunstáncia a la

AseguradoÉ, éstra podrá proponer una modiflcación del coñtrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptala o Échazala en un
plazo de quince dias Transcunido d¡cho plazo, en cáso de silencio o de
rechazo. la Ent¡dad podrá advert¡r de nuevo al Aségurado, dándole un
nuévo plazo de quince días, transcunidos los cuales y en los ocho dlas
siguientes cornun¡cará alAsegurado la rescis¡ón definiüva. La Aseguradora
podrá, igualmente, roscindk ei contrato comunicáñdolo por Ácrito al
Asegurado dentro del p¡azo de un mes, a partir del dia en qu€ tuvo
@nocirnieflto de la agravación del desgo.. De conformllad con lo establecido on 6t artículo .15 de la Ley de Coñtrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador ta pdrr¡era prima no ha sido pagada, o
la prima úñic€ no lo ha sido a su vencimiento, el asegur¿dor üene d;recho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debdé en via ejeculiva
cor! bese en Ia póliza. Salvo pacto en contrario. sj la prima no l.a stdo
p€gada afltes de que se produzcá ei sinieslro, el asegurador quedaÉ
I¡berado de su obligación.
S¡ elcontrato no hubiere s¡do rcsuelto o exlinguido confome a los pánafos
anteriorés, la cobertura vuelve a teñer efeclo a las veintidatro h;ras del
dfa en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecld,o en et artículo 22 d6 la Ley de Contñrto do
Segu.o las partes puedqñ oponsrEs a la próroga dsl cóntrato mod¡antg
úna notncac¡ón oscrlta a la otaa parte,electutda con uñ plazo dq do3
mos€s de ant¡cipac¡ón a la conclus¡ón del periodo del seguro 9n curso
cuando la oposic¡ón a la pronoga sea oiorcltáda pol ta Enfldad
AseguradoE o b¡6n con un m€6 d6 antelac¡ón cuando la oposlción ¿ la
prórroga sea ej€cülada por el fomador/Asogurado.

11.. PAGO DE PRESTACIONES
No_procederá el pago do las preBtaclon€s si et pago de la prima ún¡ca no
8e ha hgcho efectlvo.
lgualmente para el abono de las prostaciones descñtas en ¡a presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o compmbante del pago de la
coarespondiente cuoia de¡ préstarno
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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COI{CEPTO POR EL CIIAL SE ASE§JRA: Pd sJd¡ pr@¡

La Entidad Aseguradora garantiza 6l abono de las prestaciones co¡üatadas en
las condicioñ€s que se establezc€n en las Condiciones Parliculares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡ccB, inspectores o
emp¡eados visiten al Tomador/Asegurado. debiendo permiür a su vez 6l
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como oJalquier
averiguac¡ón o compmbaci5n qus la Entidad Aseguredora considere nec€saña.
El incumplim¡éllto de esto6 deberss se entenderá corno €ñunda al @bro de la
prestación, salvo que no haya s¡do posible el levarlo á cabo por l€ otosic¡ón del
médico o person€l facultalivo en caso de siniostro por lncapacidad Temporal.
La documertación que la Compañia sol¡c¡tará al Tomador/Asegurado en ci¡so
de s¡¡¡estro es la sigu¡ente:
PERDIDA INVOLUT¡TARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡n¡est.o
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justjlque al men6 30 dfas en

desempleo.
' Caña de nolilcáción de d€spido d€ h empresa, en papelde la errlpresa y

debidamente f¡rmada y sellada.
" Cerliicado de Empresa y do6 últ¡mas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglos€ de la liquidaci5n o indemñización efectuada por la émpresa, eñ

pap€ld€ la empresa y debidamente frrmado y selhdo.
- Just¡ficanle conespondiente a¡ ingreso de la iñdemñÉación.
- Eñ caso de SVIAC/JUEZ, Acta de Conci¡iac¡ón, Demanda y Senlencia

Jud¡cial.
- En cáso de E.R.E., autorización adm¡nistraliva y mmunicación de la

empresa al trabaiador.
- Carlá d€l SPEE acepl,ando el pago de la prestación con el periodo

reconoc¡do.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiñcante de la ütularidad de la cuenta bancária donde ing.esar las

prestaciones.
- Cualquierotra documentación sustitutiva d€ Ia anterioññ€nlg r€lacionada o

que §ea necesária paÉ veriflcar §u val¡de¿ o a¡can@.
En la contlnuac¡ón dsl s¡n¡6tro

- Además de lo anteior en caso d€ Accid€nte copia corfipleta de las
dil¡genc¡as judiciales y/o atéstado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un acodente laboral.

- Recibo del préstamo paqado a la fecha del siniestro
- Just¡ficañte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingrcsar las

Prestaciones.- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anl€.iormeñte
relacionada o que sea necesaria para vedñcar su validez o alcance.

En la continuac¡ón dol sln¡estro:
- Partes de hospitalización peíód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con caeo al misrno, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra e¡ Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indobidameñte
sat¡sfechas más los ¡ñterasos legales que conéspondan.
El pago de Ia Prestacióñ sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentacióñ y las pruebas requeidas, por parte del
fomador/Asegurado o d Beneñciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAseguradorno estaé obl¡gado a pagar Prestación alguñá-
Llna vez que la Entidad A,seguÉdoÉ, haya r6cib¡do las p6rtiné¡t6s pruebas do
que ol Tomador/As€qurado s€ halla en alguna de las situaciohes de lncapacidad
Témporélo Perdida lnvoluntaña del Empleo fjad6 en la definición eslablecida
en la preseñte Pólizá, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condioones Partiqrlares y sin perjuic¡o de
que el To.nador/Asegurado pueda ¡niciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encúeñtre en sihración de Incapacjdad TempoÉl o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de h€cho, hasta la pñm€rá de las siguientes
fechas:

. La fe6ha en que el Tomádor/Asegurado cese en su situáción de
fncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvo¡untaria del Empleo u l-lospital¡zaci]n,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por ¡a Ent¡dad Aseguradora, de
qu€ se encuenlra eñ d¡cha situación.

. La fecha €n que a Eñtidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prcslaciones ñáximas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han ñjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por ¡a Entidad
Aseguradora al Eeneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particularcs.

I2.- RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las redamac¡o¡es será el previsto en el artícu¡o 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de las entidades
as€gurádoras y reasegurádoras y dispo§iciones @ncordantes.

13.2 ElTomador del seguro, elAsegurado y e¡ Bénellc¡a.io o los Benefciarios,
asi cor¡o sus derechohabientes, estáñ facultados para formular quejas y
redamaciones ante elServicio de Reclamaciones de la Oireccón General
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el F de la Castellana
ño 44, 28M6 Madrid y mn págiña Web:
www.dosfo-min6co-es/reclarnacronelindex.asp c¡ntrá le Eñtidad
Aseguradoaa, s¡ consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derúados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo arderior, se advierte que, para la admis¡ón y trarnit@ión
de quejas o rechmaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones, será
imprescind¡ble acred¡tar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamont€ por escrito al Area dé Protécción dél Clionte d6 CNP
PARTNERS, y en su cáso, con posterioridad, al Defensor d€l Cliéñte de
la Ent¡dad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmeñte
establecido s¡n que haya sido resuelta por la Enüdad.

13.4 ElArea de Protección del Cliente de cNP PARTNERS. domiciliado en
Canera de San Jeróñimo, 21 - 28014 MADRID, y con dire.ción de coneo
elecllonico orctecciondelcliente@cñooartners-au t-amited y resolverá
cuantas quejes y réclamaciones l€ s€añ bmuladas por las peÉonas
anledorm€ñte mencionadas, en primera instancia y tras sú lesolucón por
dicho departamento podé segujrse la tramitación ante el D€fensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.oEFENSOR, S.L., dorn¡cil¡ado en
o^r'eltuquez ño 80, 'loD, 28001 Madrid Tfño. 913104043 - Fa¡ 913084991
redamaciones@dadefensor.oro La ent¡dad asegurddora se compror¡ete
a prestar la colaborac¡ón necesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y Ieclamac¡ones y a aceptar las resolucioñes que
el Defensor del Oiente emita y que tengañ carácter vintulante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de rechmación ante el Défeñsor del cliente de CNP
PARÍNERS asi como su resolución, no obslacll¡za la plenlud de luiela
ludicial, el recurso a otro mecánisr¡o de so¡ución de conflictos, ni a la

_ protecciónadministrativa.
El Area de Protecc¡ón del Cl¡ente, actuaÉ en la resolución de las quejas y
redemácioñes, dé adrerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
disposición de los Aseguredo6 en las oficinas y en la web de Ia Entidad
Aseguradora, y que les será tacilitado eñ cualquier momento.
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' Just¡ficante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo delpréstamo pagado del mes qúe coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Sin¡esÍo:
- Copia legible del ONI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcioñarios) o en cáso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y últirno pago.

" Partes de baia que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dfás an incapacidad.

- Historial Clínico o Certificado Médico do¡de se detalle la fecha d6
diagnóstico y causas de la enfenñedad delAsegurado. En el certiflcado
se hará constar espec¡ñcamente si existen antecedeñtes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

" Adsmás de lo antedor en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo añteior en cáso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cerlif¡cado erñilido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Récibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niéstro.
- Justilicante de la tilu¡aridad de la cuenta bancaria dondé ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación susütut¡va de la anteriormeñle

relac¡onada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcañce
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro:
- Partes de mnf¡rmación de la baja periódicos.
- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que coresponda
HOSPIfAUZACION
En la aoqnuia dol sin¡qstro:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral actuálizada y completa o e¡ caso de no habea taabajado

nunca, ¡nfome sobre la inexistencia de situáciones de alta emitido pof la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

' Parte de hospitalización con especificac¡ón de la hora de enkada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospital¡zación.

- Historial Clínico o Certiflcado Mádico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de lá eñfermedad delAsegurado. En el certiflcado
se hará constar especifcañente si existeñ antecedentes relacionados
con las causas de la hospilal¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mi§mas.

ctP P¡RÍNERS 0E s¡GrJRos Y RE^sftUños. s a -c,E¡ d. sr J.driq 2l - 23{1. [{!oR 0 lEsP¡Ñal - I .3¡t9152.l3100 F .349152601 w.opp¿lÉ'B
R M d. t¡ádii bma&19,Iatu3991. * 

' 
dd ubi! & seldd.E tulo 195 hq. n' 13.2s lÉ l|. NlF A 2Sl¡¡¡5 C1m Adtut oGSfP @aÉ4m01

CtuA|,¡ENoRALEJo OSSV S L húI. s 6l R.O6h Mqta¡ld. B.d¿¡o¡6 ¡ da. OV{074 CF 365117S¡

Cl,lP ¿



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

lrc¡BRÉ DE LA ASEGúR4¡OR : CNP PARTñERS 0E SE6|JR0§ Y REASEGURoS S A S A (¡d¡.lid. s C*ñ d. S¡ ,]!úm, 2t . 23014 Mji¿ (E!pá¿l
xEDÁmR CArA!üENDQALEJO oBSv S 1.. ddrio¡rd. r Avd. Sa ArbnE. ,ñ - (r62n0 Ahúü¡qo lsdT4 - E§pr1¡

IIATIJR L!¿loEL STESGO (ltErERfO No yd¡
coxc€Plo POR EL CIIAL SE ¡§ECUR : Pú ffitr prera

I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TO AOORES Yi O ASEGURADOS
Oe confon¡idad con lo previsto en la nomaliva aplicaue en maleria de
protecc¡ón de datos, y especia¡merfe en é¡ Réglamento (UE) 201fl679 del
Parlameñto Europeo y delCoñsejo de 27de abrilde 2016 relativo a la prc(ecc¡ón
de las porsonas flsicas en lo que respeclé a¡ tratamiento de datos personales y
a la libre circu¡ación de estos datos y por el que se deroga la Direcl¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asÉguÉdo de la
Pó¡i¿a, de manera e-xpresa, inequ¡voca y precba de lo siguienté:
INFORIUACION BÁSICA SOBRE PROTECCIÓt{ OE DATOS:
Responsabls del tratam¡enlo do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+¡nfo: ¡nfomáción adiciona¡
F¡nal¡dad doltñ¡tañlEñto de sus datos
Flnalldad P.inc¡pal"r suscripciofi y ejecucióñ de un contrato de seguro.
+infor información ad¡cional
Legiümación para ol tratarn¡snto ds sus datos
La bass legal para el tratamienlo de sus datos €s la elgcución del contrato
d€seguaoen los térninos que fguran én las Condicionesde la Póliza, así como
en la Ley ds ContEto de S€uro y Ley de Ordenac¡ón, Suporvis¡ón y
Solvoncla de eñüdades áseguradoras.
+iñfo: información adicional
Desünatarios
Sus datos podran ser comunicados a:
/ Reas€uradoras y/o coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de serv¡cios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Pañners para la prestiación de algún servicio relacionado con su contÉto,
empréses tramitadoras de s¡nieslros con quien CNP PartñeÉ haya
extemalizado dichos serv¡6¡os, peritos, etc..), con ¡os que CNP Pertñers se
compromele a suscñbk elconespondiente contrato de tratamiento dedatos.r' Medhdores (agentes y/o conedores) que hayañ inteNenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el c-¿rso de que sea necesário para el cumpl¡m¡ento
de las obl¡gacjones do supervisión y/o para gestión admin¡strativa y gestión
centralizada de reorrsos informálicos.

Transle.eoc¡as lntomac¡onales prgv¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
emp@s€s del Grupo Salesforce. Salesforce es uña en]presa proveedora de
sérvicioG ¡nfoÍ¡áticE de CNP Partners.
+info: iñformación adicional
Dor€chos
Acceder, rectjficar y suprimirlos datos, asi comootros derechos como se explica
eñ la infomación adic¡onal.
+¡nfo: infomación adicional
INFORI,IACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsabl. del tratamlqnlo do sus datos
Datos de Contactól
Domic¡lio: Canera de San JeÉnimo 21, 28014 [,4adrid
Teléfoño:900801789
Coreo Eleclrónico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.estacnooartners.eu
Flnalldad del tratam¡snto
¿Con qué finalidad t¡alamos sus datos?
En concreto, deñtro de la 'F¡nalidad Princjpal", los Datos personales se.án
lratados para:
. Valorar, seleccionar y tariñcar los riesgos;
' En su cáso, para la @a¡ización del testde idone¡dad y conveniencia, as¡

como en su caso mantener actLra¡¡zados sus datos páÉ e§te ñn;. Suscribir, cumpl¡ry exig¡r el cumpl¡miento delconreb de seguro;. Gesüonar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones jurldicás de las partes bajo el mismo:

' Presentar al cobro las primas qu€ deba aboñar el Tomador tlajo él contrato
de seguro y emiür recibos relaüvos a las mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras emprssas contratadas por CNP Partners para elcdrmpliñiento del
conÍato de s€guro, la pedtación de los daños y en su c€so, l¡quidación de
los siniestrcs a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funcjones);

. Gesüón de quejas y reclamaciones;. Registro de pólizas, s¡niestros, provisiones lécnicas e inversiones;. Real¿arevaluaciones delriesgo, solvenc¡a y posiblefraude de foma previa
a la suscripcióñ del conhato de seguro o en cualquior mo!¡ento de la
vigencia de¡ mismo, incluyendo, habida cuenta dél interés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consultá ycrucede los Datos pelsona¡es
coñ ñcheros comunes para evalar fraude en él seguro y con fcheros sobre
solvéncia patrimonial y crédito;
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. Cumplir con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aquellas qle
obliguen a la Entidad Aseguradora a identiñcar al Tomador o qrando su
tratamiento esté basado en uña habilitación legall. La realización de estudios de {écnica aseguaador¿ en anél¡sis de mercados
obietivos y perfihdos con fnes actuariales par¿ la detemiñación de ta prima
en la suscripción delcont¡ato de séguroi. Gostionar, en su caso, de foñná cent¡alizada los recursos ¡nformáticos
(aplicáciofles, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adm¡nisLalvos intemos deñtro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partnors-. Remil¡de comuni:aciones conErciales sobre los productos de CNp
Pañners sim¡lares a los contratados a través de c4rr€o postal y/o llarnada
telefóoica.

¿Quó tratáñ¡entos ad¡c¡ooales podomos rselkar?
Adicionalrnentei

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tátados para remitirte ofeñas
comerciales de CNP PartneE por rnedios electronims, asf como
información sobr€ productos disliñtos a los contratados, ¡nfonñac¡ón sobre
las acciones d6 marketing que CNP Partners vaya a l,6vara cabo (eñtre lás
que podrán llgurar. carrlpañas. proyectos. sot6os, concuGos, evenlos de
cua¡quier tipo y temática), la reál¡zacón de encuestás de satisfacc¡ón y
envio de newsletters (todo ello ¡nduso por med¡os electron¡cos)./ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elabor¿ción de
perñ¡es con fines comercialas y de ñarketing con el objeto de conocer sus
preferencias y ñécesidades y, en su caso, y ente otras, adecuar las
comun¡cacion€s comerc¡ales, d¡señar productls en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto üempo bataIsmos sus datos?
Los detos pelsonales proporcionados se conseNaráñ mientras se mantenga la
ralación mercanlil, sa¡vo que re\¡oque su coñsenlimiento o se hubiera opuésto
con anterioridad, en su caso y una vez finalüada, duaanté el plazo de
conservación legalmente e§tablecido. Puede consultar en oJalquier mome¡to
d¡chos plazos env¡ando on corr@ electónim a cualquiera de las d¡recciones de
coneo eleclón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratámi6ñto.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos katar sus datos para remitide
ofertas cornercjales de CNP Parfiers por med¡os eleckónicos, así como
infomación sobr€ productos dislintos a los contratados. información sobre
las acciones de maáeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, cáñpañas, proyedos, sorteos, coñcursos, evenlos de
cualquier tipo y temátic€), la real¡zaci5n de encuestas de sati§faccirn y
envfo de newsletters (todo ello ¡nduso por medios electón¡cos)

'/ Si ha ac€ptado, podremos katar sus datos para ¡a elaboracjón de perñles
coñ fnes cornerciales y de market,ng coñ e¡ obieto de conocer sus
pÉferencias y ¡ecesidades y, 6n su caso, y entre otras, adecuar las
corun¡caciones comercialos, diseñar productos en basé de dichas
preferencias y necesidadés.

Los tralamie¡tG establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse a
cabg hasta que nos solicite su oposición de confoínidad con lo eslablecido en
el ap¿rtado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?" ¡ndicádo en este documento de info adicioñal.
Leg¡timac¡ón para El tratamionto de sus datos
¿Por qué podemos tratsr sus datos peGonalés?
Sus datos podÉñ ser tratados para la ejecución de su conlrato de séguro. En
cáso de negaliva a faci¡¡tar dicios datos o a quo sean tratados, no seÉ pos¡ble
la cslebraciófl del contrato de seguro y/o gest¡ón del contrato.
Adicionalmente, sus dato6 serán tEtados por los sigu¡efites motjvos:r' Si ha acÉptado la cláusula del t¡atamiento de sus datos para rec¡b¡r ofédas

comorciales de CNP Partners por med¡os eledrónicos asfcdno inforñación
sobre productos dist¡ntos a los contaatados, para informáño sobre accione§
de marketing (ent¡e las que podrán fgurar campafias, proyeclos, lorleos,
concursos, eventos de cualquier üpo y t€mática) y/o reali¿ación de
encuestas de sátisfacción y nelvsletleÉ (todo ello incluso por medios
electóñicos). sus dalos ser.án tratados para dichas fnalidades.r' Si ha ác6ptado. la cláusula pare el tralámienlo de sus datos para ta
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketjng con el objeto
de conocer sus preferencias y necesdades y, eñ su caso, y ertre olras,
adeorar las comunicacjones comerciales, diséñár produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podrémos tratar sus dato6 paÉ el curnplimiento de una obligacjó¡
legal, de acuedo con lo establecido en la norÍjativa que apliqu6 al contralo de
seguro susc{itc, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordeñación,
Supervisión y Solvencia de Entjdades Aseguradoras y su Regfamento de
desarollo, Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de Comerciatización a distancia
de seryicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubré de 2014, por elque se compteta ta Direcliva 2O0g/138/CE, ési
corno los Reglamentos comunitarjos de eiecucióñ de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reg¡amento úE, No .1286/20t4, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relaüvog
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a los prcducto§ do inv6/sión r¡inorista ünculados y los productos de inversión
basados en séguro§,6n su caso, Real Oecreto 1588/1999, de 15 de útubre,
por el que se apñreba el Reglamento sobre la instrurñeñtación de Io§
compromisos por pensiones de las ernpresas con los trabajadores y
beneficiarios, asicomo cua¡quierotra Ley que se promulgue en un irturo y que
afucte al contrato.
Asf mismo, se podén taatar para los casos en que éxista un interés l6gíümo por
parto de la aseguradora.
Destinatarios
¿A quión 9e le va a comunicarst¡s datos?
Ademárs de lo¡nd¡cádo, sihaaceptado ladáusula de comunicacl'n de losdatos,
sus datos se van a mmunicar a las ompresas del grupo al que podeneco CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobtre prcductos de segLrfo,
inlerñediacióñ a través de intemet, y planes de peñsio¡es, iñformade sobre
acc¡ones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cua¡qu¡er üpo y temática) así como envío de
newsletteñ, por cualquier med¡o (entre otro6, paÉtal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ¡SALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camente ¡6 tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de c€sión d6 cartera,
fusión, escisión y transfonñacjón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del GRrpo Salesforce,
sdose llevaé a cábo sieinpre y cuando las mismas estén inclu¡das en elámbito
d6 las Nomas Corporaüvás Vinculañtes del Gtupo Salesforce, que ofrecen un
núel de protección equiparable al€§pañoly conterán mn todas las garantfas y
medid6 para salvaguardar la seguridad de sl.rs datos.
Mantendremos actualizada la informaciófl sobre transferencias intemacioñales
que se vayan a .€,aliz en un futuro en nuestE¡ web:
https:/,vww.cnppartners. édpolitica¡e-privacidad/
DerEchos
¿Cuá|€g son sus derechos cuandg nos fácil¡ta sus datG?
Cualqu¡er persona tiene deyercho a conocers¡CNP Partñers eslá tratando datos
pelsonales que les concieman o no.
Las peGoñas iñtgr€sádas tienon derecho a acceder a sus dat6 personales
(de.eqho de acceso) así como a solicitar la rectificac¡óñ de los datos inexactos
(ds,scho de recüficación) o en su caso, su suplesón cuando, enue otros

motivos los datos ya no sesn necesaric6 para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de suprés¡ón).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán sol¡citarla l¡mitacón del
lratamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicámente los conseNaremos para el
ejercicio o Ia defen$ de reclamaciones (derrcho a la llmlt¡clón del
lr¿tam¡onto).
En delerm¡nadas clrcunslanclas y por molivos rglac¡onados con su
s¡tuac¡óñ part¡culaa, los ¡nteÍosados podrán oponerso al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partnffs dojará dg tratarlos datos, salvo qug obedszcan a
mot¡vog lEgiümos o El s¡erclc¡o o dofsnsa do pos¡bles lsclamac¡ones,
De igual modo, tiene derecho a revocsr su consentim¡ento (dorocho do
revocáclón dol cons§nlmiento)
En elcasodequ€ solicite la portabilidad d€ sus datos a otra €ntidad eseguradora
(derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan @n los requisitos pára que se pueda ejecutar la misrña y s¡empre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunic¿dos sus datos tenga operativa
la p¡ataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podran
real2ar si afectan a datos de salud o se traten de seguros co¡ecti\^os).
Puedes ejercer todo6 estos d€rechos a travás de la siguiénte dirécción de e'
mai¡i gdpr.es.peücio¡@cnppartners.eu ¡Micá¡donos que es lo que necesita en
re¡ación @n sus datos.
Sí preñere env¡amos su peticón por coneo ord¡narioi

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Carera de Sañ Jo.ón¡mo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olüde indicarque se pone en coñtacto con ñcotros en relacióñ é
la proleac¡ón de datos personales.
S¡ no aespondiésemos sal¡sfactodamente a sus peticiones o qu¡ere presentar
una reclamac¡óñ lo puede hacer a través de email
orotecciondelclienbiacnooartnérs.eu o a kavés dé un éscrito en el domlcilio
ñtes ,ndbado pe,o d-ñqdó;lÁ,ea de Proteccrón del cliente. En todo caso,
puede acudira la agencia española de protección de datos que es la áutoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar información adiciona¡ y complementaria sobre
todos esto6 derechos, le ad,untamos uñ link a su página web:
httos://www.aood.eyoortalwebaogd/index-ides-idpho.oho

POR FAVO& LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, E¡¡ EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS fRATAMIENTOS DE SUS DATOS COI.IFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Oebq autor¡zaf el uso de Sus datos de salud en caso ds sln¡ostro. para la lram¡lac¡ón. poritación v l¡ou¡dación del m¡smo. dado oue de
lo contrario no so podrá siecutar Bl contrato:

E Acepto, confoñne a lo anterior, al tmtamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguÉdora o a tÉvés de un
proveedor de CNP Pártners para la tramitacióñ y ¡¡quidación del sinieslro.

S¡ acepia lo siguieñte, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrónicos, así como iñfor-
mación sobre productos dist¡ntos a los coñkalados, información sobr€ las ácciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquior tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concuf§os, eveñtos de cualquier üpo y temáüca), la réal¡zación de encuestas de satis-
facción y envio de news/etlers (todo ello incluso por médios electrónicos).

O Acepto el lratamienlo de mis daios pala .scibir ofertas comErcialos por med¡os electrónicos, información sobre productos distiñtos a los con-
tratados, sobre acc¡ones market¡ng, realizacióñ de eñcuestás d6 satisfáccióñ y onvfo de néwsletteE (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podráñ ser comunicados a otras empresas del Grupo al que periefiece CNP Parlners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, r6alización de acciones de marketing de cualqu¡er t¡po (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, oveñtos de oralqu¡er tipo y temát¡ca), asi como envío de ,ews/e¿fels, por cualquiol medio (entre ot¡os, postal, teléfono, e-
mail). +info: ¡nforñac¡ón adicional

tr Acepto la comuñlcáción de m¡s dátos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Penñors paÉ fines comerc¡ales y de market¡ng y

recepción de newsletler§ (por cua¡quier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer s¡Js

peferénc¡as y necesilades y, en su caso, y entre okas, adecuar las comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

D Acepto el lratahiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing.
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CONDICIONES PARTICULARES
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l¡,\T!R¡Ll¿ oEL FIESGO C1JSIERTo NoVE.
coNC€FfE POR EL CUAL SE AStCIJRA: Pr@ t¡B6r¡

El presente contrato se rige por las COt{ oICIONES GENERALES, po. las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apáñdtcás que ém¡ta ta
Eñüdad Aseguradora, y que, 6n su conjuñto, constituyen el Contrato de S6guro, caaecieodo de valor y efscto por soparado. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son de§anolladas y, sn su c¿¡so, modlflcadas por estas COt'¿DICIONES PARTICULARES. En caso do d¡scr€pañc¡a eñtre to
establocido on las cONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PART1CULARES, pr.valocárán óstas sob.o aquéltas, satvo qus dicha
d¡§crepanc¡a ds,ivs do paclos contra la ley, la morál o sl orden públ¡co, eñ cl¡yo caso ss entsndoaán nulos de pleno dorecho. lgualn¡snto las presontos
CONOICIONES PARTICULARES son emltldas tomañdo como basé las declarac¡on€B deltomado., elcuestioñario méd¡co o on caBo do ssrasí roque.ldo
por la compañía asoguradora deacuordo con las pruebás que se consideren necssarias para úna coftecia valoracióñ del r¡€go.

A los sfoctos do lo d¡§puosto en los an¡culos 122 y sigu¡éntes Real Docrsto 1060/2015, do 20 d. nov¡ombr€ de Ordenac¡ón, Supe.vls¡ón y Sotvsncia de
las Entldade6 Aseguradoras y Reaaeguradoras, ambos ¡ncluidos, elTomado, dol seguro mconoce habér recib¡do, en la m¡sma fecha y con anterioridad
a la cslobÉc¡ón del prcsoñto contralo, Nota lnfo¡rÍat¡va comprens¡va de todos los aspectos rclat¡vos al plssento sogu¡o que se contemplan eñ los
c¡lados preceplos reglamentarios.

El Tomador del Seguro decla¡a exprcsamente, coñ su fiama al pie de¡ presente documento, rsc¡b¡r junto á estas Cond¡c¡on6 Particular€6, las
cond¡ciodes Genemles, y declal? oxprcsam€nte aceptar y enteflder todas y cada una de las €xclus¡onos y cláusulas l¡m¡taüvas de los dorechos del
Assgurado conten¡das eñ el presente coñd¡c¡onado y resaltadas en letra "negrita", delando constanc¡a expres¿¡ de haberlG examlñado detenidamente
y de moslra.se pleñarñEnte conforme con las misrñas.

EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSÍITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho por du pl¡cado, €n 10 hojas inseparables exped¡dos por ambas caras, sn ALMENDRALEJO, a 15 dE Abdl de 202{

EL ASEGURADO LA ENfIDAD ASEGURAOORA

O, Santiago DominEuez Vacas
Dlreclor General Adjunto

cNp e
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¡¡¡TÜFILE2A DEL RIESGO CU8IERTO NO VIá
COI¡CEFÍO mR EL CXIAL SE ÁSEGUÍ Pd .gr¡ p.¡q¡

El contro¡ de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) conespoñde al
¡/¡nasterio de Economfa y Emprésa d6l Estado Español, a través de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. hace
enkega de la presente Nota lñformat¡va al potencial
Tomador/Asegurado del contreto de seguro denominado «Proteccón
Personalr, coñ anterioridad a Ia celebración del mismo, én
cumplimiento de lo establecido eñ los artícllos 122 y siguieñtes del
Roal Oecreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba
e¡ Reglamento de ordenación, supervis¡ón y solvoñcia de las
entidad6s aseguradoras y rsaseguradoras.

DENOMINACIÓÑ SOCIAL Y FORMA JUR¡DICA OE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, inscrita en el
Registro de Entidades Aseguradoras por Oden lvl¡nisterial de 13 de
Septiembre de 1978 con elñúmero C-559 c¡n domicilb social en Canera
de San Jerónirno 21, 28014 ¡,4adrid, es quien asume la cobertuE de los
ñesgos objeto de este contrato y garanliza el pago de las prestaciones
que conespondan con aneglo á las condiciones del mismo.

Cualquier otra documentac¡ón adic¡onal, sustitutiva o
complementada de la anterioÍnente relacionada o que sea
necesaria para verilicar su validez, alcance o realidad dél
siñiestro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán cont.atar la presqnte Pól¡za de Seguro Ias psEonas
fis¡cas qus reúnan las s¡gulerte6 condic¡oñ€s:
l. Ser ütulares de un paéstamo pergonal , lomal¡zado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haborse adhe.ido a la pól¡za med¡ante la flrñe de ¡as

Condlclones Part¡cula1es.
3. Habor pagado la prima única,
4. Que la edad dsl Tomador/Asegurado esté comprcnd¡da ent.s

los 18 y los 65 años oñ la fecha d6 efecto. No obstante lo
anterior, Ia sdad dol TornadodAsegurado en el momento de la
contratac¡ón del soguro sumada al número do años de duracióñ
del prástamo no podrá dar como resultado una edad superior a
los 65 año§. En este supucsto no so podÉ conü?tar ol pEsente
seguro.

5. Encoñtrase go sstado de buona salud, s¡n sintoma de
enfenñodad, y no padecer ñinguna enfermedad ds caaácter
evoluüvo n¡ sstar, en la Focha de Efecto dsl Seguro, sn s¡tuac¡ón
de lncapacidad Teñporal, taly como ásta queda defnlda oñ tas
prosonles Cond¡c¡ones Part¡culares.

5. Cothar a la Seguridad Social o ostar eñ s¡tuacióri de alta en
mutualldad, montepío o ¡nstituclón análoga que Ia l€g¡stac¡ón
detemi¡e.

7. Además para la cobedura dé Pérdida lnvoluntaria de Empleo:
No corocer, o estar on sltuac¡ón de conocer que se va a
producir la extinción o susp€fis¡ón de su rolación laboral por
cualqubra de las causas que darian deischo a la pEstación de
Pérd¡da lnvoluñlaria de Eñpleo en baso a €sta póllza.

8. Adomás para la cobert¡ra dsl riÉgo de lncapac¡dad Tomporat y
Hospitalizac¡ón: No padscer nlnguña enfumedad de caÉcter
gvoluüvo.

4. COBERTURAS Y OURACION DEL CONTRATO OE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A-, gaTant¡za
en los lérmi¡os previstos en fa Póliza, los desqos que a continuación
se indican toniendo en cuenta la situación laboral del
tomado/asogorado en el momento en el qué s6 produzca el siniestro.
La Suma Asegurada será el porcontaje de cuota asegurada sobrc la
cuota ordinaria mensual dol préstaño vinculado a esta pólizá de seguro
que, en el momento de producirse e¡ siniestro, estuviese pagando e¡
asegurado.
Se entenderá que no forman parte ds la auma asegurada de la
preséñté pólta Ios ¡ntorcses ñamunoftúorios, con excluslón, por
tanto, de los intorssés dg dsmora y de cualqsqu¡erá qtros gastos,
com¡siones q pagos que deb¡ora hacef el TomadoriAsegurado en
cumpl¡m¡ento de lo pactado en 0t contrato de próstamo v¡nculado a
6ste Póliza.
El ¡mports de la suma asegurada no será superior, en nlngún caso,
al lñpoñé máximo de 1.800€.

4.I PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

abusivas o

EI régimen de las reclamaciones será el previsto eñ el artículo 97.5 de
la Léy 20/2015 de ordenación, superv¡sión y so¡vencia de las
entidades aseguradoaas y r€aseguGdoras y disposiciones
concordantes.
El Tomador de¡ seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están fácultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de R€clamacioñes
de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y
www.dosfo.mineco.es/reclamacionerindex.aso contra
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas
lesiona los derechos derivados del conkato dé sequro.

pási
la

na web:
Entidad

En relación con lo anterior, se advierte que, pará la admisióñ y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclamaciones, s€rá imprescindible acred¡tár haber formulado las
quejas o rcclamáciones. previamente por escrito al Área de Protección
del Cliéñto de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcuÍido el plazo legalmente establecido sin qué haya s¡do
resuelta por la Ent¡dad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domioil¡ado en
Carrera de San Jerón¡mo,21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
elect¡ónico p@tClgi9¡lqlqlgtEl@glppefhglgÉg tramitará y resolverá
cuantas quejas y rcclamac¡ones le sean formuladas por las personas
antedorment€ mencionadas, en primera ¡ñstancia y lras su resolución
por dicho dopartamento podrá segukse la tramitac¡ón ante el D6fansor
d€l Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domici¡¡ado en cy'Ve¡ázquez no80, 1oD,28001 Madrid Tfno. 913104043- Fax 913084991 reclamacioneslada'd€f€nsor.oro. La enlidad
asegurador¿¡ se compromete a prestar la colaboración ñecesaria en la
instrucción del proc€dimiento de resolución de las quejas y
reclamácion€s y a aceptar las resoluciones que el Dofeñsor del
Cliente €mita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La preseñtación de reclamac¡ón ante el Defonsor del cliente de CNp
PARTNERS asf como su resolucjóñ, no obstacul¡za la plenitud de
tute¡a judicial, el recurso a otrc mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protecc¡ón admin¡stGtiva.

El Aréa de Protección del cl¡ente, actuará en la resotución de tas
quojas y rcclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
R€glamento que estará a d¡spos¡ción de los Asegurados en las
ofic¡nas y en la web de la Eñtidad Aseguradora, y que les sérá
facil¡tado en cualquier moménto.

. Cuando proceda, carta de pago o declaración de €xe¡ción
de los lmpuestos que correspondan.

. Justilicañte de titularidad bancaña de cada uflo de los
beneficiarios, donde ingresar la prestación.

. Certifcádo del Registro de Actos de últimas voluntades o,
en su caso, copia dél último testamento del A"segurado o
Auto Judicial de Decleración de Herederos.

A los efectos d6 lá presente pól¡za la Pórdida tnvo¡untaria det Empleo
es la situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo
trabajer remuneradamente por cuenla ajena, pjerdan su empleo o
véan reducida su jomada de trabaio en un 50% y sean privados de su
salarjo por causa distinta de su volunlad, a €xcepción de los
tuñcionarios públ¡cos, que:
a) Llevar trabajeñdo duÉ¡nte 6 meses conünuos coñ un contrato laboÉl

de duración indefln¡da en la emprcsa en la que cause baja, con una
jomada no iñlerior a 25 horas sernanales cotizando e¡ el Régimen
Geñeral de la Seguddad Social y estar reg¡strado Bn et SeNicio
Público de Empleo Estatá|, como totalménte desempleado y
buscando act¡vameñt€ un nuevo trE¡bajo.

b) Estar .ecibiéñdo prestacón pública por desempteo del Servicio
Púdlco de Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel contdbutivo que
otorga elServicio Público do Empleo Estatal.)

Si en el que en e¡ momeñto de incunir en ¡a situacón de Deseñpleo, e¡
asegurado se encuentG @bÉndo una prestación pu ica derivada de
una incapacidad ter¡poral co.no consecuencia dé conl¡ngencias
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comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la
Paestación de Desempleo en su nivel contributivo.
El Asegurador abonará al b€nefciario la Suma Asegur¿da, por cada
periodo cor¡pleto de 30 dias ñaturales consecutños en situación de
desempleo del TorÍador/Asegurado, cor¡putados a part¡r de la fecha de
suspeos¡ón o extjnción de la relación laboral. Oe no ponÍanocor los 30
d¡as consecut¡vos en s¡tuac¡ón ds Párd¡da lnvoluntaria dsl Emp¡eo,
la Enl¡dad AsoguradoE no abonaÉ cantidad alguna,

La suña asegurada s€| aboñará el Beneficlario deslgnado eñ le
presente Pól¡¿a con el lim¡t€ máximo de 12 pagos consecuüvos o 30
pago§ aitemos en total y s¡€ñpre q.¡e dicha s¡tuación do deserhpleo
ocura durante la vigeoc¡a dsl seguro, haya transcurrido qi periodo
do caroncia, y se produzca por alguña do las sigu¡entes
circunstañc¡as:

Ext¡nc¡ón do Ia Relac¡ón Laboral

a. En virtud de expediente de regulaci5n de emdeo o despido colect¡vo.
b. Por [allecirhiento o incapacidad de] ernpresario iñdiüdual, y siempro

que e§tas causas delerminen ¡a ext¡ndón del conlralo de trabajo-
c. Por despido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas obieüvas.
e. Por aesoluc¡ón voluntaria por parte delAsegurado ún¡camente en los

§upuestos preüstos en Io§ adículos 40.1 (movilidad geográfcá), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modiñcáciones sustañc¡ales de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión ds la trabajadora qu€ §€
ve obligada a abandonar su puesto de lrabajo en los cásos de
violencia de género) y 49.1 j) (elinción por incuñplimbnto del
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2J2015 de 23 de
octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno ds un
procedimienlo concursal.

g. Suspens¡ón de la Rehciin Laboral efl virtud de exped¡ente de
regu¡ación de empleo, resolución.jud¡c¡a¡ adoptada en e¡ seno de un
proced¡mi€nto coñcrJrsaly se rÉduzc¿ a la mitad, al menos, la jomada
de trabajo por dicha cáusa.
El derecho a devengo de Ia indemn¡zacjón cesará en el morÍento en
que el Asegurado re€nud€ una activ¡dad laboral remunerada. aún de
manera parcial on los témiños descritos por la nomativa ¡aboral
española.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de h presente pól¡za se entenderá por lncapacidad
Temporal la alteracjón t€mporal (sluación fishá reversible) del estado de
salud del fomador/Asegurado constatada médicam€nte, d€b¡da a un
accidente o enfermedad, y que determina la imposib¡lidad del
Tomador/Asegurado para eiercer lemporalmente su activklad
remuneÉda o profes¡óñ habitual, odginada aje¡a a su voluntad.

Estarán asegurados freñte al riesgo de inc€pacidad tomporal d
Tomador/Asegurado que en el momento de incuÍir en d¡cha situación
tuvie.a la co¡dicón de autónomos flrabajadores por cuenta propia) que
coticen o no én un Régimen dislnto al Régimen General de la Seguridad
Socjal, trabajadores por cuenta aj6ña coñ uri cont€to laboral temporal,
trabajadores por crrenta ajena con un conkato labor-al iñdefinido qúe no
estén cubiertos por la gardntia de Pérd¡da lñvoluntada de Empleo y
funcionarios públ¡cos, siempre que el acc¡dente o la enfermedad que den
lugar a la refenda incápacidad tengan su origen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo establecido
respecto al periodo de c¿rencia.

El derecho al cobro de la indemn¿ac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajdactividad
remuneGdc/a o por qreñta prop¡a, aún de manera parcial y a pesar de no
háber alcanzado su btal curación s¡empre que haya reanudado su
empleo remuneEdo o por cuenta prop¡a, y también s¡ su estado pasa a
ser de lncapacjdad Pemanente en 16 téminos d6scrito6 por la
normativa de la Seguñdad Social éspañola.

El importe de la indomnización será en todo cáso la suma asequrada, aun
cuando e¡ Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al m¡srno
tieñpo o sokevinierá a una nueva enfemedad a Ia inicialmealte
declarada.

La suma aségurada so aboñará al 8éneficiario dés¡gñado én les
preseñl€s Condiclon€s Particulares con el limite métimo de 12 pagos
consecutivos o 30 p€gc aliemos en total y siempre que d¡cha situadón
de lñcapacidad Temporal oclrrá durante la vigeícia del seguro y haya
transcurido el periodo de carencia.

4.3 HOSPITALIZACION

A los efectos de la presente póli¿a se entenderá como hospitalizaciór la
sluacióñ de Ingreso acaecidá al Tomador/Asegurado duranle más de 24
horas en un estab¡ecim¡ento hospit¿lario en condición de paciente, ya sea
por enfermedad o accidente y con la finalidad de sometelse a
tratam¡entos médims o quirurg¡cos.

Estarén cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asagurado:

. Que. en el momento de produorse el s¡ñiestro por hospitalizacióñ, no
resulten elegibles n¡ paIa Ia cobertura de Érd¡da ¡rwduntaria del
smpleo n¡ para Ia de incapac¡dad temporal, es decir aquellos
TomadorelAsegurados que €n €l mornento d6 produc.¡rse el sinieslro
no tengan ningún tipo de relación laboral, ñi por cueñta proFia ni por
cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de sa¡ud. que no estén en el momento de
la confatación de ba¡a laboral por Ézones de salud, n¡ hayan estado
de baja por enlermedad durañte más d€ 30 dias consécutivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al 8eñeficiario de la presente pólüa, de
producirse la hospitalización del Tor¡ador/Aségurado, la suma asegurada
uña ve¿ a¡canzado un periodo de 7 días de pobada Hospitalización y una
ve¿ transcunido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesvos során
por cada periodo comp¡eto de 30 días naturales consecutivos dicha
situación. Do no pemanocer los 7 d¡as consocutivos, en s¡tuac¡ón de
Hosp¡talizac¡óñ, la eñtldad aseguredore no abonará canüdad alguna.

La suma aseguradá se ábonará al Befielciario designado en las
presentes Condiciones Padiculares con el limile máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en total y s¡empre que dicha situación
de lncapacidad T6rhpoÉ¡ ocura durante la vigencia del seguro y haya
transcumdo el penodo de carencia.

Las coberfuras de Pérd¡da lnvoluntaria de Empléo, lncapacidad
Temporal y Hospitallzación son excluyentes entre si depend¡endq dé
la situac¡ón laboral en la qus se encuonúe el Tomador/Assgurado sn
el momento do producllse el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado €sté cubierto por Pérdlda lnvolunta¡ia de
Empleo no podÉ €stár cubiorto por lncapacidad Toniporal, nl por
Hosp¡talkac¡ón e ¡guálrnéñto eñ el resto de 10'6 supu€stos eñ que el
Toñador/asegurado pu6da estar cub¡erto por lncapacldad femporal
y Hospitalización.

5. PERIOOO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la garantfa de Pérdida lnvoluntáne do Emp¡eo se establece un
periodo de carenoa iñicial de 60 dias naturá16s, a mntar desde la
fecha de efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el
momento del acaec¡mieíto del siniestro ha transcurido el pe.iodo de
carercia ¡nicial, se enlenderé que la situación de desempleo se
pmduce en la fecha en que se prcduzca la extinción o suspeñsión de
la relación laboral por las causas señaladas en esta tól¡za, y adernás
sea acred¡tiado por el Servicio Públic¡ de Empleo Estatal u

organismo públ¡co que lo sustituya.

El Asegurado, en €l momento de la corlratacón, debe encontrarse en
buen estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácter evo¡utivo ni ser lituhres d6 una prestacón
periód¡ca o prestac¡ón por irwa¡idez.

La Eñldad Aseguradora abonará al Beneiciario la Suma Asegulada, por
cádá periodo completo de 30 dfas co¡secutivos en situación de
lncapécidad Temporal dél Tomádor/Asegurado y una vez transcuÍido
el periodo de carenc¡a iñ¡cial, los pagos sucesivos por esta prestac¡ón
se realizarán por cada perjodo cornplei¡ de 30 días naturales
consecutivos en los que el fo.nador se éncueñtre en dicha situáción. De
no psrmanec€r los 30 días consgcut¡vq§ en situac¡ón dg
lñcapacidad Temporal, la ontidad asegurador¿ no abonaÉ cantidad
algúna.
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. Para Ia garantía de lncapacidad Tempora¡ se estauece un periodo
de carencia i¡¡cial de 30 dias natura¡es, a contar desde la fecha dé
efecto del seguro. A efectos de comprobaa que en el momdñto del
acáec¡miento del siniestro ha transcurido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situacbn d6 lñcapacjdad temporal se
produce sn la fecha en la que la enlermedad causanle de la
lncapacidad hub¡eG sido d¡agnostcada por faoultaüvos de la
Seguridad Socja¡, Mutua o lnstitución añáloga o rnédico o facultatúo
autorizado y a5í lo ratifiquen los servic¡os médicos del asegurador si
se cons¡derase nece§ario. En lo§ supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accjdente no se aplicará
carencia ¡nicia¡ alguna.

. Para la garantia de Hospitalizacón se establece un periodo de
carenc¡a ¡nicial de 30 días natura¡es a con¡ar desde la fecha de
efecto de¡ seguro. A efeclos de comprober que en el momento de
acaecimiento del s¡n¡estrc ha transcurido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de Hospital¡zación se prcduce
en ¡a fecha que aparezca cofls¡gnada en el infome do iñgreso en el
corespond¡ente establecimiento hospitalario en el que el
Tomador/Asegúrado s6 encuenke ingr€sado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a uña situación anterbr de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemni¿ación por parte de esta pó|iza, s6
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma act¡va a una nuévá relación laboral como
t abajador por cuenta ajena por uñ p€ríodo mín¡mo de 180 d¡as naturales
inintenumpidos y haya superado el pedodo de prueba establecido
correspondiente a §u ñueva relacióñ labordl. En caso conlraño no sé
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse Incápacidades Temporales subsigu¡entes a
una antedor lncapacidád Tomporal que dio lugar a indeñnización por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcuÍidos 180 días naturales, inintenumpidos én
siluacjón de alta en el régimen conespond¡ente, desde el fin de la última
iñcepacidad temporal siemp@ que la enfermedad causante sea la misma
que origiñó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Sub§guiente s6 deba a una
enfemedad dist¡nla la aseguradora procederá nuevameñt€ al pago de
prestaciones cuando hayan iranscunido 30 dfas naturales inintemrmpilos
en situac¡ón de attá en el édmen corespondi€nte, desde el fn de la
úllima incapacidad temporal.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de c¿rencia.

En el supuesto de producirse Hossilal¡¿aciones subsiouientes a una
añt€rior a la Hospitalización que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de
€sta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestacioñes
transcunidos 180 días naturales in¡ntemrmpidos, si encontraEe en
situación de Hospital¿acjón taly como se describe 6n la presente fÉliza,
desde el fin del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegumdo hubiese
estado percibiendo la conespondiente prestacón s¡empre que la
enfemodad cáusañta sea la misma que originó la Hospital¿ac¡ón que dio
lugara la indemnizac¡ón por parte de esta póliza.

Cuañdo la HosFr¡tal¡zación Subs¡guienté s€ deba a una enfemedad
dbtinta h aseguradora procederá nu6vamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcuñdo 30 días naluráles ¡nintenumpidos sin
encontÉrse en siluación de Hospitalizacióñ.

En el supuesto de producjrse Hosp¡talÉaciones subsigu¡entés debidas á
causas accidenlales no habra periodo de carencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS OEL SEGURO

Pérdida lnvolunta,¡a do¡ Empleo.

No se considerará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/AseguEdo que se encuentre en cualquiera de las
siguiéntes situaciones:

a) Cuando haya s¡do despodldo y no reclane en üompo y fonna
oportunos contra la decis¡ón empresa al, salvo por etünc¡ón de
coñtrato der¡vada de expedlente de rogulac¡ón d6 empleo o de
despido colect¡vo o basado oñ las causas qbjet¡vas previstas e¡
el art¡culo 52 d.l Estatuto de los Trabajador6 (RD.L.22015 d€
23 do octubre).

b) Cuando su coñtrato d6 trabajo ss efinga por lub¡laclón dEt
emprcGaño emp¡eador ind¡v¡dual del Tomador/Aságurado o por
expirac¡ón del üempo convon¡do yio fnalizac¡óñ de la obia o
serv¡cio objeto del cont ato.

c) Los trabaiadores fijos de carácter disconl¡nuo en tos periodos
6n que ca@zcan do ocupaclón efoct¡va.

d) Cuando, doclarado ¡rnprocedento o nulo el dosp¡do por
sentenc¡a l¡lme y comun¡cada por el smploador la fucha de
re¡ncorpoÉc¡ón al trabajo, no se ejeda tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no so haga uso, Eñ su caso, d6 las
acc¡ones prwistas en Ia l€glslaclóñ vlgente.

e) Cuando no hayan sol¡cltado el roingroso al puesto de traba¡o en
el caso sn quo la opc¡ón e¡tre iñderhñización o rsadm¡s¡ón
corr€spondlora al traba¡ador o se astuv¡er¿ en excodonc¡a y
voncisra el periodo fiiadq para ¡a m¡sma.

0 L. extinc¡ón del contrato labor¿l durante el periodo de pruéba, la
lub¡lac¡ón anticipada y sl paro parc¡al con una reducc¡ón ¡rferior
a¡ 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndefin¡zac¡ón por
desp¡do cons¡sta on una renta Empoial pagadera en momento
del dBp¡do hasta le focha en la qua al trdbdador acceda a la
jub¡lacióñ (prejubilac¡tu).

g) Si el Tomador/Asegurado t¡sne derecho a perclblr un satario por
parte del empleador, so excoptúan de este supuesto tos
complementos salarialos pactados colecüvamentB en los
expedlentB de suspens¡ón del contráto.

h) Los dospldos cuya ¡ndemn¡¿ación sea mo¡or dol $% dg la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el trabajador csss volunt dameñte su puesto de trabajo.
i) Cuando la ext¡nc¡ón dol contrato sea declarada prgcqdonte por

sentencia f¡]mo, o sl€ndo as¡ not¡l¡cadq at Tomador/Assgurado
por parto del empr€sado, est€ no haya reclamando on l§mpo y
forma deb¡dos.

k) El d€6pldo siñ derecho a desempleo del ñ¡val cont¡ibutivo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelanto SEPE).

l) Sl la prestac¡óñ de Desemp¡so de nlvel contributivo del SEPEse
rec¡be én foíña ds pago ún¡co.

m) Cuando el Tomadoa/Asogurado so acoja voluntariañsnte a un
Exped¡ente de Regulación de Eñpleo.

n) Si la Relac¡ón Láboral del Tomador/Assgu¡ado lo fuora con una
empresa propledad del ámbito fam¡l¡ar do ésto hasta el s6gundo
grado de cons,anguln¡dad o añn¡dad, as¡ como en los casos en
quo ol Aseguiádo o un fañil¡ar suyo hasta e¡ seguñdo grádo do
consanguinldad o el tsrcer grado de afin¡dad tuera et
admin¡6trador de la ompr€sa; y tamb¡én si el
Toñador/Asegurddo fuera soclo con preséncia g reprssentac¡ón
d¡r66ta en los órganos ds admin¡strac¡ón de ta Sociedad.

lncaoacidad Tempor.l v Hosoitat¡zac¡ón.

No tienen la conside.ación de Hospita¡ización ñi de lncapacidad Temporal
y, consecuentemente, no se pagaaá preslacióñ alguna en aquellos
siniestros que resullen o séan consecuencia de las siguientés
situaciones:
a) Enfermedad€B, leslones y cornpl¡cac¡onG causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente por voluntad dé¡ Tomador/Asegurado o
dorivadas de la realizac¡ón do actos notoriamonte temeaarios
qoe Entrañen grav6 rissgos para la sa¡ud.

b) El ombai&o, parto o aborto asi como los p€riodos ds descenso
voluntario y obl¡gatorio quq procédar eo caso do matsm¡dad-

c) Las produc¡das cuando e¡ Tomador/Aséguaado se €ncuentre
bajo la ¡nfluoncla de¡ alcohot, drogas tóxlcas o estupefacieñtss;
los que ocurran en estado de p€rturbación mental,
sonambul¡smo o en d€afio, lucha o dña, exc€pto caso probado
de leg¡üma defensa; asi como tos dedvados de una actuac¡ór
del¡ct¡va del Tomador/Asegur¡do, déctarada jud¡clalmente, o su
res¡stencia a ser dolen¡do-

d) Cualqu¡er oflfermedad, dolenc¡a, sstado o le6tón por la que el
Tomado/Aseguado haya rsc¡b¡do dlagnóstico y/o tratam¡e¡to
de un médlco e¡ los 12 moses anteriore§ al ¡nic¡o da la
cobeñura d6 la presento póliza con anteaioridad a Ia
co¡rtratac¡ón a la pó¡¡za, así como tas s€cuelas pmduc¡das por
ellas, así como los defectos de íacim¡onto y las enle,medades
congánitas.
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NOTA INFORMAT¡VA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

e
TOIEf,E0E l,^Á3ECUf,ADO¡ C¡F P RINERS DE SECLIROS Y REASEGIROS, S 

^, 
ddrEtÉi. oñ CzE. d. Sr J.dm ?t - 2t0Í Mádd (Erp¡1.|

EI)I¡oOR C¡JALI¡EñoRALEJO 0B§ S L, dd¡¡llr¡ ú Arn¡ Se tut b s/¡ - 62m An$drdrb lErd¡o¿ - Es!r,
|U¡JRAL!¿I DEL ftE§@ CJ6IEFÍO ¡lo VÉ.
coHcEFlo Pon EL SJAL SE ASEC¡JR Pd &dtá pr.p{

e) Las ¡ntervenc¡onos quiaú¡g¡cás y trátam¡entos m&¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡al€§ por riEonss médicas y
seañ demandados por el Tomado/A§ogurado por razones
ps¡cológ¡cas, psrsonales y/o ostátlcas, s¡emprs que no se debañ
a secuelas do accldentes producldo§ con po6tgrloridad a la
Iecha de electo dq la cobedura dsl sgguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualquier otro procoso patqlógico qug tgnga como
ñañifestác¡óñ ún¡ca o¡ dolor, s¡lvo que gxBtan ev¡denc¡as
objetivadas por estudios méd¡cos complemontarios (rad¡olag¡as,
gammagrafas, oscánoroB, T,A.C, €tc.) qué dsmuestrgn la
exbtonc¡a de altaaaclones y leslonss que jus ñquen el dolor
causa de la ¡ncapacldad teñporal.

g) Cefaloas, enfennedades psiquiátricas y mentalgs, incluyerdo el
estrás, ans¡edad, dsprgs¡ones y atssc¡ones sim¡larss, auo
cuando dichas entermedades y ateccionos hayan sido
d¡agnosdcádas y traürdas por un mód¡co ospec¡al¡sta
(psiquiat¡a).

h) Las orformedades o lesion€§ derivadas de la páctica
protosionalde cua¡quier deporte, de la partlc¡pacióñ en ápuestas
o compet¡c¡ones, y de la prácüca como aficionado o profssional
de actividados do alto desgo, d¡ como los acc¡dsntes derlvados
de la conducc¡ón do vohfculos s¡n 6l cofl§spondlente pelm¡so
exp€d¡do por lá autorldad competente y los acc¡dentB aéroos a
excepcióñ de los vuqloE comerclele§ En l¡ñee rugular autolzad¿

¡) Las curas de reposq tefmales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asogurados quo estén perc¡bieído una pensión d6

invalidsz o que sstén trañ¡tando én 6l momento d6 la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacid¿d pgrmanente absoluta.

Excluslones comunes a todas las oarantías

Asimismo, él 8eñeficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporá¡ si la
contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
iñdirecta de:
a) Los riosgos extraordlnarios suletos a rccárgo obllgalorio a lavor

del consorcio de Compensaciór de Soguros.
b) Los que no den Lugar por Ley de Contr¿to dE S€guro.
c) Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

precedido declaración oflc¡al do guera.
d) Las cons€cuqncias dlÉctes o ¡nd¡rsclas do la roacc¡ón o

rád¡ación nuclear o contaminacióñ rad¡acüva.
e) Suic¡d¡o o la teñtaüva del m¡smo durante la primera anualidád ds

seguro.
0 Los s¡n¡€stros causadoa ¡ntencionadamentdvoluntariañente o

por mala fo dal Tomador/Asogurado. Las cons€cugncias do un
acto de lmprudencla temerada o nogl¡gonc¡a grave dsl
Tomador/Asegurado, declarado asl lud¡clalmente.

g) Los s¡n¡ostros ocurridos como consecuoncia de tombloros de
t¡ona, srupciono§ volcáñicas, ¡nundaciones y ofos fenóñeno§
s¡sm¡cos o meúsorológ¡cos de caÉctar extraordina rio.

h) Los producidos antes do la primsra pr¡ma pagada,
i) Los Callf¡cados por sl goblomo de la nación como calam¡dad

Nac¡oral o calástrofe asi como epidem¡as y pandem¡as.
j) Las consecueñc¡as de guelr¿s o de otras clrcunstancias

extraord¡narias y aquállos otros supugstos qus tengan la
cons¡derac¡ón do fuer¿a mayor de acuerdo con lo prgvialo eñ el
an¡culo 1.105 del Código C¡v¡|.

7,. PRIMAS DEL SEGURO

La prima conespond¡eñte a las coberhrras contEtadas se abonará en
forña de prima única

8.. PARTICIPAclÓN EN BEt¡EFICIOS

No se concede¡ derechos de Participación e¡ Beneflcios

9.. OERECHO DE RESCAfE Y REDUCCION DE LA PÓLEA

La póliza no oto.ga derecho de rescale n¡ valor de reducción

I0., CESIÓN Y PTGNORACIóN DE LA PÓLIZA

Esta modal¡dad de seguro no perm¡te la ces¡ón ni la pignoración d6la
ñli¿a a terceros.

ll..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

Si él contrato no hub¡ere sido resueho o exlingu¡do conforme a los
párralos antéñores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veint¡cuato
horas del dia en que eltomador pagó su pdma.

El contrato de seguro solo podÉ ser Éscind¡do en el supuesto de
amortización total anücipada de la operación de fnanciacióo a la que se
encuentra v¡nculado el seguro. En estos casos se procederá a exomar
por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de la pima no
consumkia.
En 6l supuesto de resc¡sión añücipada de¡ s¿gulo, ésta to.¡ará 6fécto en
el momento en elque se comunique a la Entrdad Aseguradora, quedañdo
desde ese momento exti¡guida la poli¿a y liberada la Enüdad
Aseguradora desde ese rhor¡ento.
La Ent¡dad As€ur¿dora podé rescind¡r el contrato en los s¡guientes
casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunic¿rda esta circunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá prcponer una modifcac¡ón del contrato
en un plazo de dos mésés. El Aseeurado podrá acéptárla o
rechazarla eñ un plazo de quinc€ dias. Tráñscurilo dicho plazo, én
caso de silencjo o de rcchazo, la Entidad podé adverlir d6 nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo dazo de quiñce dias, tmnso]Íidos
¡os cuales y en lG ocho días s¡guientes comun¡cará al Aseguaádo la
resc¡siófl defin¡tiva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el
conlrato cDmunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a partir del dla en que two conocim¡ento dÉ la
agravación del riesgo.

. De co¡foÍ¡idad con lo establec¡do en el art¡cL¡lo 15 de Ia Ley de
Contrato de Seguro s¡ por culpa del tomador la pñmera pdma no ha
silo pagada, o la prima ún¡ca no lo ha s¡do a su venc¡miento, el
asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a e,\ig¡r el pago de
la prima detida eí vía ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto
en cont¡ario, si le prima no ha silo pagada ántes do qué se
prcduzca el siniestrc, el asegur¿dor quedará l¡berado de su
o ¡gación.

Do acuerdo con lo 6tabléc¡do er el artículo 22 d6 la Ley d6 Contrato
dg Seguro lag partss puodeñ oponerse a la prórroga del contr¿to
mediante una notif¡cac¡ón sscrita a la otrd parto, ofsctuada cori un
plazo de dos msses do anüc¡pación a la conclus¡ón dsl periodo dol
soguro en curco cuando la oposic¡ón a la próftoga soa ejerc¡tada
por la Entidad As€guradora o b¡en con un mes de antolación cuando
la opos¡ción a la prórroga sea ej€cutade por el fomador/Asegurado.

12..RÉclMEN FISCAL ry¡ggnte 6ri 6l ñoñento de emis¡óñ do la
presente Nota lnfomat¡va para las pef§onas rr6icas, pueden
ex¡st¡r dlfolenc¡as para algunos territorios.)
A resérva d6 las mod¡ficaciones posteriores que se puedan producir
durant€ la vigencia dél contrato, el mismo quedará sometido a la
normativa flscal ospañola y, e¡ concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre dél lmpuésto sobre la Renta de las Personas Fís¡cas
(IRPF) y ál Reqlarnento del lmpuesto aprcbado por Rea¡ Decreto
43912007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordantés que
Ias compler¡enten, modifiquen o amplíen.
Todos los lributos que graven el conkato de seguro y qoe s€an
legalmente repercutibles. serán por cuenta del Tomador-Aségurado o
de/los Eenef¡ciario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este contrato tributarán conforme a ¡a legislacilin
vigento en cada momento s¡endo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.
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PARTN E R S

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Deb¡t Mañdate

Referencia de la orden de dom¡ci¡iación
MandaÉ neferenae

207263001 00000r 000000022501

Nombre dcl Dcudor/es
Nañe of the Debtorb)

DATOS DEL DEUDOR

JOSE CARLOS GARCIA CAMPILLEJO

Número da cucnta IBAN dal Deudor
Account numbet - |EAN of the Debtor

ES91 3001 0001 5701 2001 1102

SiW¡FT i BIC

BCOEESMMOOl

AVISO IMPORTaNTE: El d.udor qu.d¡ ¡nfornádo qú.. .l ld.ñlificrdor dcla.r€edor referen(¡ado .n €í. M¡¡d¡to pu.de dtferlr, po. ét cá¡nblo .t.tCód¡go d€ Neqo.¡o 6úf¡lo)

d.lmlsmo, nlpeluic¡o ¡lsuno eí lo5 lnt€reses deldeudor.

¡¡1 ñü9in9 yout dcb.t SEPA th.óush ttt llÉrciel lnttltutlon, vt¡hout tnvote¡ns ee¡iarioa ¡o kgal tden r h.rol o. th¡t ceute ¿¡y prludkz to .h. ¡ñt.rcs¡s o¡ ¡hr deüor.
NombE de la call. y núméro
Stre& Nadc and ñumbet of the Crcdltot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2t
Códlgo postal / Cluded

28014 MADRID

Pali
Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombrc dcl Acrecdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón dcl Acrcedor

M€diañte la firma del presente formulário de Orden d€ Domiciliación, usted autori2a a CNP PARTNTRS de Seguros y Reasequros, S,A. a enviar órdenes a su
entidad fln¿ñciera, para ¿deud¡r en su cuenta lo5 impoftes que s€ devenguen como consecu€nci¿ de este aoñtrato y, asimismo, autoriza a su entidad
flnanciera para (argat en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de S€guror y Reaseguros, S.A. Como pane de sus derechos, el
deudor está legltlñado al r€embolso por 5u €ntidad en los términos y condiciones del contrato susrriro con la mlsma. La solicirud de reembotso deberá
eféctuarse dentro de las ocho semanas que 5¡guen a la fecha de adeudo en cuenta. fuede obtener informa(ión adic¡onal sobre sus derechos en su en d¿d

8v tign¡ng.h¡s tuodate Íó.ñ' vou.uthor¡Z. CNP PARTNERS de s.gotot y Re¿t¿go¡ot, 5A.¿o scnd i¡t.rudn it to ffut bañk h d¿bn you.¿..ourt ¡he a¡nouht, th¿t ¿«ru¿ ¿, ¿ resuh
oÍ th¡s .o¡tÉca, ¿od alto vou autho zc vtu, bank ¡o dcbit you, ¿ccount ln ¿eeorclan ¿ |4lh th. ¡nt¡ritons duü tt¡t¡ed f¡om CNp pARfNERs d¿ SéguM y R¿¿reguros, s_A_ A, pan
oÍ fou¡ nghÉ, wu ¿¡¿ ¿ñ¡hl¿d ¡o ¿ refu¡d fñn fou¡ banl uhdet th¿ ¡¿rnt a.d .@dttloñt of you¡ agrc¿ñcnt w¡th you¡ b¿hk. a Gtund autt b. chtmcd wkh¡h ¿iqht we¿k, s¡.d¡nq
hom th4 datc oo wh¡.h your ¿ccoun¡ ,/2s ¿lebhed. Yoút ¡¡ghtt ¡.gad¡nq the ¡nahda¡e aG expte¡ied ¡n ¿ tt¿t¿ñ,eot ¡h¿t you .an obt¿¡ñ f¡om wu. b¿nk.

Tipo de pago: Pago recurrente
Typc of parnenf.' Recuftent paymen¡

Lugar Fecha (DDli,tMAAAA)

Date (DDMuyyW

15t04t?021
Flrma del deudor
Signature of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóNt^,1o, z I , z80t 4 r\¡ADRtD

Please- retuÍn to Creditor ¿ddtcs.
Ejcñpler para al Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGIJRO§ Y ¡¿ASEGURoS, s A - cfu¡ & sÚ ,aiMo. ¡ I . 2soI,I MADRID
RM d.M.&id.Eñó,¡319.nb6r99t,§1.&t Lúrc&s6led!d..,fot. tt5hojrr!l¡230 ¡G r,.NrF {IrJtllJ chleAdftr DcSFp colre

A)-T. +1.r9[2,r]¡00 F +1,¡9¡5¿4r,¡0t rvÍ
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CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Deb¡t uandate

Referencia de la orden de domiciliación

207263001 000001 000000022501

Nombre del Deudof/es
Nanc ofthe Debtois)

DATOS DEL DEUDOR

JOSE CARLOS GARCIA CAMPILLEJO

Númcro dc cuenta IBAN d.l Dcudor
Account number |EAN ofthe Debtor

ES91 3001 0001 5701 2001 1102

swFT / Btc

BCOEESMMOOl

Nombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldéntlflcaclón del Acrcedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE El d.udor qücd¡ hfoíñ¡do qú.. el ld.nafk¡do. délacr..dor rcLr.n.hdo eñ esre M¿ndato pu.de dlf.rlr. por el (amblo d€l Códlgo d. !,t€so.lo 6ufjo)
hclü¡do eñ el m¡smo, .oo el ulllz¡do por.l Acr..dor .n l¡ g.rt¡ón d. ¡d.udor SE?A.on r! Etrfd¡d Fiñ¡f|..¡, dr qu. cato lmpllqu. v¡rhclán cn h ldcnt¡d¡d ñic¡l y/o l.g¡l
delmlimo, nl p.rjq¡c¡o ¡l9un6.ñ loi lntcrct.. d.ld.udor.
NmnlANT NOaCE: rhe ¿kbtot It hÍorn¿.l ¡hü ¡h¿ ¿bow Cmdl¡or ldrnallü ñ¿y dtf.¡, br th¿ns¡ns úc ettirctt Cod. 151ñh) ¡n.ludc.l ¡h.r.ln, *th ¡hrt utcd by th¿ cftdt¿¡
tn n a..g¡ng your d.btt SEPA rhñugh ¡tt ltmnct l tntthu.tan, yhhou¡ thvotu¡tlq uártztlon tn l.gzl ld¿ntlty ¡hrr.of or thlt ceut. .t y p4udtc. ¡o ¡hc ln¡cE ¡t ol ¡h. d.btor

NombE de la callé y númcro
Stra¿t Nañc and numbü ofthc Créd¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2r

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRTO

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medi¿nte la firma del pr€sente forrnulario de Ord€n d. Domi<¡liaoóñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-A. a envi¿r órdenes a su

entidád finañclera, para adeudar én su cuenta los importe! que se d€venguen como conrécuencia de erte contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

flnancier¡ para cargar en su cuenta los importes debid¿mente notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor e5tá leqitimado al reembolso por su entidad en los términos y cond¡ciones del conk¡to suscrito con la misma. La solicitud de reembolto deberá

efectuarsé dentro de lar ocho seman¡s que s¡guen a la fecha de adeudo eñ (u€nta. Puede obtener inforrnac¡ón ádic¡onal sobre sus dereahos en su entidad

finanEiera.
8y ttgn¡nq th¡' mod¿te lom, you au.hot¡¿. CNP PARTN'RS d.s.gutus y Ras.guros, 5-A- to send instuctlohs to yout baDk ¡o defu¡ you¡ accooñt rh¿ ¿Mrtt rtua ¿..ru. ¿s I rctult

of you r¡gh¡s, you a rc entttled ¡o a .efund hoñ you. b¿dk u4dc. thc tcñt ¿nd .ondn¡ént of yÚr aq.e.ñent w¡th foü bank 
^ 

fefund nut¡ bc ch¡med e¡¡h¡h ¿¡gha w..ks tt¿t¡og
¡róñ ¡he der¿ oñ wh¡ch t/our account y¿s d¿búéd- Yout rqh¿t r¿q¿ñtng th¿ nqndate ¿n üpb¡D.d ¡n ¿ t,¿¡.Nnt ¡hat lou .an óbtzih fnñ yóu. tbnl.

llpo dc pago: Pago recurrente
fwe of pdyñen. Reaurrcnt pay¡nent

Lugar Fecha (DD[4MAAAA)

DdtE (DDMMYYYI'

15t04t2021

FIrrna dcl deudor
Sigñaturc of the Debtot

Ejc¡npl¿r paa el Dcudor

R M d! M'dí¿ ho .r ¡ 19. hbto I 991- c l' ¡Ll Librc & §cicd¡¿.s, folÉ 195 horr i'rr l$0 lñ. l' Nl¡. A :3J3{1,1, Clá¡ ¿ .A¿mrt DCS¡P C0J59{ír» I
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Oírección General de Seguros y Fondos de pensiones: C0S59

I-;¡...
lcxpl eanrr:ns

Este es un documento normal¡zadó dél Producto de Seguro quo incluye la dBsc¡ipción bás¡ca de los princjpates riesgos que cub¡e él producto y las princ¡pales
exclusion€É e6i como otros aspectos destacados del mismo. La información precontraclual y conkaáual compl€ta Élativ; al producto se p.oporciona en otros
documentos, El presente docuñ€nto cárece de va lor contractuá|.

¿En qué cons¡ste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los t¡tulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, qus puedan causar una pérdida de ingresos a los aseguradós.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclus¡ones en las Cond¡ciones Generales de la
póliza):

Pérdida lnvoluntarla de Empleo:
I Cuando e¡ trabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asi notif¡cado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

* El despido s¡n derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Serv¡cio Público de Empteo Estataly los
desp¡dos cuya indemn¡zación sea menor del SO% de Ia
legalmente establecida.

t Los trabajadores fijos de caÉcter d¡sconünuo en los
periodos en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

lncapacldad Tsmpo.allHospitál¡zación:
t Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo qué existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones s¡milares.

* Las intervenciones quirúrg¡cas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

* Las tentativas de su¡cid¡o o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la inffuencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupefacientes.La suma asegunda o prestación: es el ¡mporte que,

de acuerdo a lo establec¡do en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Beneficiario a¡ acaec¡miento
de las contingencias ptevistas en Ia misma.
La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el s¡niestro
estuviese pagando el asegurado.
o Préstamos H¡potecarios: La Suma Asegurada

máxima mensual es de '1.800€, mn independencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de i2 pagos
mnsecutivos o 36 pagos altemos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuota de¡ préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máximo de 1Z pagos
consecutivos o 30 pagos altemos.

Se abonará lá Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 d¡as naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcan¿ado un periodo mínimo de 7 días de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación.

tr ¿Ex¡sten restricc¡ones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
situación laboral en Ia que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

I Periodos de carenc¡a: periodo de tiempo a partir de Ia
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos s¡niestros, durante
el cual no se disfruta del derecho a percibir indemnización
alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo: 60 días naturales de

carencia ¡nicial y un per¡odo de carencia entre siniestros de
180 d¡as náturales inintenumpidos.

o lncapacidad Tomporal: 30 días naturales de carencia
inicial, 180 días naturales de carencia entre sin¡estros para
la misma enfermedad causante y 30 diás naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hospital¡zación: sin carencia inicial, i 80 días naturales de
carencia entre sin¡estros para la misma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
{ Pé¡dida lnvoluntar¡a dé Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionados) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50o/o, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral in¡nterrumpida con el
mismo empleadorde almenosO meses deduración
con un contrato laboral indefinido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

/ lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la pérdidá
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fios Discontinuos en aquetlos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hospitalización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación Iaboral, ni por cuenta propja
n¡ por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Tempol.al.

Productor Protección de Pagos
Préstamos
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las condic¡ones part¡culares o BoletÍn de seguro.
o Satisfacer el pago de la prima delseguro.
o Deber de comunicar a la Ent¡dad Aseguradora CNP Partners todas t8s circunstancias que incidan en el riesgo asegurado

para suscrib¡r el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrenc¡a del siniestro en el plazo máximo de 7díashábiles desde

la ocurrenc¡a del s¡niestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstanc¡as y consecuencias del siniestro,

además de toda documentac¡ón necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendrá fljada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del
Séguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en ¡a fecha de inicio del seguro.
En caso de impago de la pr¡ma única, elseguro no entrará en efecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará l¡berada
de su obligación en caso de s¡n¡estro al no haber entrado el seguro en vigor.

ts éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las cobérturas del seguro final¡zarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato de préstamo

vinculado a la pól¡za de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la pól¡za, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades deb¡das en virtud del mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado ala Póliza de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha €n la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejub¡lación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de Ia posición o cualquier transm¡s¡ón de los derechos y

obligac¡ones de las partes que intervienen en el Contr¿to de Préstamo.
o La cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máx¡mo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncápac¡dad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hosp¡talización que sa han fijado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dias natural€s desde el dia de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita dirigida a la Ent¡dad
Aseguradora, detallando sus datos personales, así como el número de pól¡za.

Cuando se real¡ce la amort¡zación total antic¡pada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entjdad Aseguradora, de la parte de prima no mnsum¡da menos el ¡mporte
correspond¡e¡te a los recargos e ¡mpuestos sat¡sfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniestro quedando ext¡nguido el contrato de seguro.

La duraciÓn del seguro y de las coberturas co¡ncid¡rá con la duración del préstamo, s¡endo la duración mínima del seguro de
6 meses y máximá de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipot;carios.
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